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DIARIO OFICIAL
'MINISTERIO DE ·L,A GUERRA

PA~TE OFICIAL' Secclon de Infanterln
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S¡eñ'Ol'es General en J¡ef'e del Ejército (fe España
len AfI:1c1a y OaJ'pit~il1,es g1e:ner~s de la segunda y
cuarta, liegiones. , '"

'R.clqcM", que se cita

Capitán'
, I D. Fl1anc,isco Gonzá~ez ,GU\e~i.

RelacMn que se cita,

D. .Joointo lVIuñ'íz González.
}) Nido1ás Cobios Gálviea;.
)) .José F'8:r'r,er ~ra;rín.

» Francisco López Llinás.
» Luis Esc!U!dieil"o Gonz·áJ.ez.

',M'a>d'rid 22 d,e junio eve 1917.-':Primo de Rivera..

APTOS PARA ASCENSO

, ,Exomo. Sr.: El Rey (q.. D. g.), ha -tenidº, a bien
¡a;~r aptos pa¡11a 'el ascenso, cuan,dopoir antigüeda¡cli
1eis oo:r':r!espO:D!da, a .100 segun,dos tenientes de In
'fruntería (E. Ro) c:omptrien;él;idos en la siguIente re
lao~ón, qUJa· principia con D. Jacinto Muñ'íz Gon
~z y ~r'J:n:ioo. .C:<JI11. D. Luis Escudem Gonzál'ez,
Ipol' lieun:ír las oCpnd:iciones qJue' determina iel aro 6.l!
m reglamento -de c1asiñc¡a;ciones de 24d:e mayo
de 1891 (C. L. núm. 195). . ,

IDe real D'I."den lo digo a V. E. pana su conocí
miento y demás efectos. Diosgúa;rde. a V. E· muchos
¡:tñ~. ::Maf!.ri~ 22 de junio de 1917·

',PRIMO DE iRIVl!)RA

S,eñi:>r 'General l6il1 J"efe erel Ejército de Espaiía ~n .
'.1< Af'ric,a.

, . Ex~mo. Sr. :El Hey (q. D. g;) ha tenido a bien
¡(]¡e:01a:rfar a'p,hos pami 'el 3Jsa8nSo, , cuando por antigüedlad
les col'J:iesponoo, a las oficiJalles de !nfanterfu., com-"
pa::endidosen la siguiente :relacaó:n., que principia) con .
Iel ca.pitán D. Ftancisco GonzáJ-ez Guerri y termi
na c'On ;el primer t,eníenté D, Emilio Rincón .Jiménez,

"' pOli:' r'eunir l~s c;ondicion:es q'ue determina, íel aro 6.l!
d¡el regl:amento de olasificlaciones de 24 de mayo
'd¡e 1891 (O'. L. núm. 195).
• IDe real orden 10 digo a V. E. paa.¡a su conod:
miento y demiisefectos'.. Dios guaJde a V. E. muchos

, añOS. ':l\fadrld '22 de junio de ni17. . 'í

SuJJseuetarlo

DES,TINOS

Excmo. sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nóm'b:rar ayudante de c¡a,m'po-Oie, V.: E. al comllilldante
de A'rtUleri:a, D. Orarlos del AZCláirra,ga y Fesser, des':'
tinado actualmente, ,en el oot¡a,vo l'egimiento mOil1t~do
de dicha arIDTh. " ' ,

De . real . ol'diem. lo digo a V. E. para su oonoci
miento y ere,ctos consiguientes. Dios guar!16 a 'V,. E·
muchos años. Madrid 2,2 d:.e junio dc, 1917", .

IPRIMO DE RIVERA

Señor Capitán ge'll61'al "de Balea;res.
S'eftOliels Capitán" g¡enGl'aJ.iQ:e La, tea'oel'a región e In~

t'etV:CntOl' civil d:e Guerra y, Mal'in;a, y del Protect"
to;J.'Iad,o en Mlarrttec'ós", " , ,

REALES ORDENES

COMISIONES'

Excmo. 81'.: De acuerdo con lo propuesto por
V .. E. en .su .esciIito .de 12' del act'tJjal, el R¡ey (q'Ue
Dios gu.:la'&e.) se ha servido dispon-e;r que 'ejerZTh el
cargo de jefe de ];a, Comisión mili$.r de ,estudio de
los :Eerrocarri1es de 'eSa regióiI1,e1 t.eniente coronel
dal Cuerpo de Estado l\Iayor dlel Ejército D. Eusebio
Rl).bio l\lartmez, y forme ~te de dicha comisión el
capitán d¡eJ. mismo Cú:erpo D. .Jaaquín 1\1arlítegui Ba
llesteros, ,en subistituc;ión ,elel comandantB D. P:edTo
de Castro Santoyo, que h;a' paM¡do <U situación de
;veemplazo en esa l1egiÓil1 y del' capitán D. FernandCJ

• [Rjedo:n.do Itua;rte, destin:ado Th la,' p1a¡ntilIa de Comi-
sio:nes topográficas. '

De real orden lo dig.o a V. E. pa;r;;u su conocí;
miento y demás efecto~. Dios guarde: a ,V. E. mu.chos
~ños, ::Mailrid 22 de junio de 1917· . '

',PRIMO DE iRIVERA

Seño;r QapLtán g1Em~a:J. de :La ,quinta l.1egión·

~8;ñores Int,endíe'nte g'éneJJal rrdJ;ital' e Inte):v;e;ntor c~
vil de Guerra y Marina y del Pl'otectorado en
,Marru'ocos.
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'.pRIMO DE RIVERA

,!?RIMO DE :R'IVERA

MATRIMONIOS

ASOENSOS

,PR,IMO DE RIVERA

: I

Señor...
Relación que se cita

D. pedto Sá,nchez-Tiraddi y Vázqu.ez. ,
)} Oamilo Ohacón Aldemira. .
» A1Írelio, Segov7a '\I\T.ehner.
» José Tronooso Sagredo.
» Julián Troncosa Sagredo.
) José, Gíués Oort,és,.
» José Navp¡tro lforenés.
) .Julián -de Olivaxes Bl'ugu81;<L.
}} Isidro Serrate Somo~.

j} Enrique Eizmendi Ulloa.
)} .Joaqnín Fern,ández de los Rios y Riv:ero.
)} :Uanuel 'Torr'es-Pa;rdo y Asas. 1
» Luis ]fal'tín .Ga-lin,do.
)} Ramón Ruiz-Jimónez y Vélez:
» Alejandro Gómez Spenc.er.
)} :M:ari.'1llo Gómez Ve~.

» :KIig11e1 Remírez de' Esparza y Gar(}ia~'
)} Fmnc,.'1sco Peña VillaJ.u-enga.
j) Luis "YillanoV!a Rlattazzi.

" » "R~fael Obispo C1a-v:{).
» josé Oa1vo Jiménez.
}) .Angel ~rartínez Urquiza. '.
)} Oarlos l\f01~enés Oarv:,,¡,jal, YizcGnde de Ales·

,són.
)} Angel F(";J.'Uán-dez ue 'L':i,C'nc;ries y -0.'6 la, Yies$..
)} José GÓIUCZ de Arce. .
» -:mer-.narido Bernálde'k Valcrárc'el.

t ¡ .)}.Tosé Pérez 1Tontaut.
¡' }} Jesús Clemente Alonso.

j} Viocnte Lal.)o N dJ.1ega.
» José Sano;ristóbal Ou,veró.
)} Luis Fernánd-ez de la Puente y Solociano.'
)} Lorenzo Pérez l\1'iguel.
}) P.a.món 1Yfontero González.
)} .Gregorio Gallo Mota.
)} Oip:tiano Pérez SanJJana,. .
)} Antonio Alá.ez Bayona.
» Ildefonso GaJ.'doqui Rae.io.
}} Benito Pérez S:e;rr:ate.
)} Román del ü'lmpo Oanttalapiedm, '
» ll/Lanuol González Oeballos.
» Af,.'ustíil Obsado O~bane;r'o.

)} Juan Gonzá18l" de ~\nleo y Nor1eg<lr.
JY1a.dJ:iel 22 de junio del 1917.-Primo de P.ivera.

·OircuZa?·. EX:dmo. S:r'.: El Rey (q.D· g.) ha tenido
a bien dec.J,m:ar aptos para, el ascenso, cuando por
~ntigüediad les c,()¡l'l'lespond[¡" & lus segundos tenien
tes del ':aiflma de C:abaJlerÍla 'Comprendidos en. la 8i
guiento 11ela{)Íón, que principia con D. Pedro Sán
k:hez-Tirado y Yázquez y:t.ermína con D. Jua,n Gon
:zález de Anleo y Noriega, por reunir las condicia-
:nos q'tlel detel''mi.:oa ,el Ui1:t. 6.l! del 11Cglarnento de
~~sificac.iones de 24: de llJJá.yo d~ 1891 (O. L. nú
merO 195).

'De real orde.n lo digo a Y. E. lJf¿wa, su conoci
fuiento y demás ·efectos. DiOtS gua.r,de a V. E. muchos
ll.ños. l.fach'id 22 de junio de 1917·

Excmo. Sr.: Con !aJ.'reglo a lo dispuesto ;e!ll los
're'glámentos de 14 de diciembrJ.'e ele 1912'(0. L. nú-

mero 246) y 2 de dj.cíeffibll1e de 1911 (O'. ,L. :nú
mOro 219), y l1eal orden de 18' de noviembre ~
19.14 (D. O. núm. 260), el Rey (g. D. g.) ha tenido
a bien (lonc'edeQ' el aMenS!) a la c,ategoT,ía de .sub
oficiales die la r<eserv,a gratuit..'t deOaba,llcría" a los
brig;a,dJas del regír:nientÜ' DainCie.ro,s de la Reina, s,egundio
de . clieha. 'OH'ma, D. Jua;n: de Bustos R.uiz. cJJe Aratl.!ilJ.:
D.Luis }!el"1'erO Yelázquez y D. JUli(lll V.ea.á,zquez

. J!101íná¡néllez,'Mogidos a 'los b1efoofic'ios de). eapítulo XX:
de ]¡a. vi~entel ley de l'eclutamiento y reemplazo 'del
Ejército, cuyo empl:eo pl'actical'á:n. dUl'llnte u:o. m,~,

en su actual r.egimie,nto. ' .. . ,.' .

,
,

Secclon de CabollerlD
APTOS' PARA ASOENSO

Primeros tenienta

D. Pablo AITedondo Acuña·
» Emilio Rincón JimóD:ez.

iM.:"1Jd,J:id 22 de junio de- 1917.,-Pl'imo de Rivel'a.
ti •

"""""'"

Excmo. Sr.: Oon al.'1'eglb a lo dispuesto 'en los.
regJRmentos de 1.4 de; diciembre de 1912 (O. L. nú
mero 246) y 2 die dicie(lll'bre de 1914 (O'. L. nú
mero 219), y rreal orden de. 18 de noviembre. dle
1914 (D. O. núm. 260), el ltey (q. D. g.) ha te!o.ido
a hien <leda,mr aptos pa.ra el ascenso a, la categoria
de SUboficiales de la reserv'a gratuita. de G¡:¡,baJ.lería"
a los bidga-d:á,s del regimiento LaJnceros de la Reina"
2..0 de dioh;i :arma", D. .Tuan ere Bustos y Ruiz die
.Amn:a, D. Luis Hen'ero Yelázquez y .D..JuliáD. Y,e
lázquez F,ornández, acogidos a los oo;neficios del ca,
pitulo XX d~ ~ vigente ley de. reclutamiento y' J.Íelem.
plazo del EJerCIto.

De' rrea! orden lo digo a y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guo.;rde a V. E· muchos
años· Mad¡:id 21 de junio de 1917.

Excmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado por el
comandante ,de Inf<lJlte:ría D. J~me Damban:i Or
tega, de reemplazo voluntario en esa ,región, el ~
(q. D. g.) se ha servido concederle la vuelta al
ser'vicio activo, debiendo continuar .en 1:a menclo
~ situ:adón, hasta que le correspontl8í obtener
destino, con arreglo a lo p!r'Bvenido ·en -el inciso tercero
de la ~eal p'l.ue;n· circul\3,r ,d1& 12 .aJe diciembre d;e
1900 (O~ D. núm. 237). .

De real orden lo digo a V. E. pam su conoGi
\:niento y demás ·efectos. Dias guarde a V. E. muchos
años. JltIadrid 22 de junio de 1917·

iP.RIMO DE iRiVERA

VUEI:TAS AIJ SERVICIO

Senor Capitáng'eneraJ: de la. pIimera región'

Señor Presid~te del c.onsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la s~gunda región.

•••

Excmo. Sr.: Accediendo a. lo solicitado pór el
primer tenieniJe de 1b.fanterí~t D. Fausto Santa OJa
Da y :Mu.r-eiano, con destino en el regimien'Go de
Borbón nÚIDl. 17, !ell Rey eg. D· g.), de acuerdo con
il1.:rorDmido por ese Oonsejo Supremo en 18 del meS
<tetua.l, se ha servido concedl6ae licencia pa;ra, con
tmer matrimonio con D." lVIu,rfu, del Pi1a.r lVlurciano
Gal. ,

De real orden lo digo a V. E.,pam su oonoci
miento y demás -efectos., Dios guat.de a Y. E. m.uchos
años. Madrid 22 de junjo. de 1917·

'Senor Capitán gieneral de la sextalJ/3gión.

Señor Interventor civil efe Guerra y l\farinJa. y del
Protectorado en íllfarrul6cos.
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De t.eal orden lo digo a V. E. pá,ra su conoci
miento y demás efeotos. Dios guarde a. ,V· E. l1l.uchos
años· llfad;dd 21 de junio de 1917.

,PRIMO DE 'RIVERA

Serfor Ca:¡¿jtán g'eneral de la prime'ra región'

l{,EEMPLAZO

'Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
capitán de Cabialle;da" 'excedente en esta xeg'Íón, don
]'austo :i\Iontojo E:Ilight, en insta,D,ch que O1.us6 Y. E.
a este llHnist'erio €n 19 del IlJieS a.ctnal, el Rey
(q:. ~. g.) ha tGniclo a bien ?oIlce.derlO'el. pa.se a .~
tuac:1on de reemplazo, con resIdenCIa en dicha reglOn
y por el término d81 un aílo, con arreglo a las. pree
Cl'ipciones de la 1'001 orden. (fe 12 de diciDmbl'e de
1900 (O~ L. nflm. 237). .

Dé real orden 10 digo' a Y. E. para su conoci
miento' y demás efectos. Dios gmu'de a Y. E· muchos
añOs. ¡l\'Iadr~d 22 de j:mio de 1917.

,PRIMO DE RIVERA

Señor Capitán g.~neral de la primera región'
I

Señor Interventor civil de Guprra y :i\Iarim y del
Protectorado en }\'Iarruecos. '

~

SUPERNlJ.:M:ERARlOS ' "

: E:ltcmo. Sr.: Nombrado por re3l declleto de' 14 aJel
a.otual CoiiíiSiEU'io, gener.al de Seguros don Fernan
do Sm:torius y Chacón, Conde de, San Luis. ys:i!endo
-el interesado ténient{}' cownel de Oaba11ería" ,exc<e'
'<J!ento .en esta l'ogi6n, el RLey (q. D. g.) ha tenido
a' bien disponer ql{e dicho jefe pase a sitI!<.LcitÍn
de SUpOInlUlnemri(Jí sin suel(10, con arreglo 'a lo pTe
venido ,en 1a 110:11 orden ~o 2.'/ fIJe junio de 189,0
(O. L. núm. 219), quedDendo adscrito p'<hra toilJos
los ,efectos a la, SubinspE\Pciún de la, primera mgiqn.

De real orden lo eligo a Y. ]1; p:lIU su conoci
miento y demás efectos. Dios gua:rde' a Y. E· muchos
años. l\íadrid 22. de ~unio de 191'7.

,PRIMO DE RIVERA

Serrar Oapitán, general de la. primera'~ l''Elgión'

Señor Interventor civil del Guerra y Marina. y del
Protectorado en ;;VIanuecos.

.aa •. na ,. -

ATALAJES

Circula?', Excmo. Sr.: EIHey (q. D. g.), dIe n.cuer
do con lo informado pOi!' la. Junta ]'acultativ.a. de
de Al'til1oría" se ha SB,l'Vido señala;r hL duración d!e
vfeint'e añoS ,al a,ta,1a,je: y m':Íntnras modelo 1906, y
al. del. modelo' 1916, l1e:formu,d,o, con monturalsmot1:elo
1914, quo usan los l'egimientos de Artillería de cam
paña; esto, 110 obstattlto; podrá solicitarse de este
Ministerio. autorizadón par<.t llevar a robo un:a :r.e
lcomposici6~1 general e,xtraol'd'i;n'a.ria en los a.talaji8J8
(;luyo estado lo r1equic'ra., por hk'i,be1' prestado s'o1'vi
cios 'en largas o l,epeti:cJ¡as operaciones de campUiña.

Es asimismo la voluntad ele S. iVI., que para la
\C\O'nisel"v'd,ciócn y ,entJ.1c'tenimie,llto diel indioado ma~ia,l
\0mp"~e0ll1;; los I~égim¡entos y Parq,\les, Clomo respcxr{
sables diel I)lis:q,J.o, los medios qU!e: ,estim{',1l Ir).ás eOn~
fv1E.ffiiJentes, teniendo 'en ü'1ienta en ca.c1a caSO· ms eon
rociones eli;matológicM del lugaJ: y 10,9 del los 1000.los
'~n que se conserVie.

De 11eal orden lo, <;'ligo a V· E. para su cOIlj)ci·

miento y demás efectos. Dios 'guillt'de a V· E. ro,uohos
años· ]¡Iadrid 21 de junio: de 1917.

,PRIMO DE iR'IVERA'
Señor••.

]¡IATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Aceediend3. a lo solicit.acl0 por 'el
sa,rgento del 13.0 regimi'0ni¡o montado d:81 Artillería
Alejandro Ballesteros Yililla., el R,ey (q. D. g.), ele
acuerdo coin lo informado por ese Consejo Supremo
el1 11 del mes ruetual, se ha servido conoo4erl¡e
lioenela pala cO'ntrn,er m.atrimop.io con D.'!' AngeIa
Solas :nrontiel. "

De . l'eal orden lo digo a Y. E.' para ,su couoci~
miento y demás efectos. Dios glllll"de a y. E. muchos
años· l\ifadrid 21 de junio de 1917.

,PRIMO DE RIYERA'

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu.erra
y :M,arina.

Señor Oapitán g'eneral de la q,uinta región· .

SeccIon de Ingenieros·
CONDURSOS

Circular. Excmo. SI',: El Rey (q.. D. g.) SOl ha
sel'vli.do dispon'Or se ,ce1~bm un COTrourso, p3.J.'Ill> cubrir
UiDIa plaza de lRo'tostro de (1)m.s militares, con suj.e¡
dóin a lo dispuesto en los arts. 52 a ;')8 de:l regila,
mento aprobado por roal decreto de 1.0 di,} ma;rzo
de 1905 (O. L. núm. 46), y modificado pOr otro.
de 6 de igual mo;S de 1907 (O. L. núm. 45), y ¡:l¡
las i~nstrucciones y pl·ograma. que a co;ntinu,a.ción s~
insertan. ,

De 1"001 Ol'd-en lo digo a y. lll. para" su conoci:"
m;iento y demás efectos. Dios gua.r'de a y. E. muchos
años. :Madrid 21 ele junio d~ 1917.

'PRIMO DE RiVERA

/nstr116Giones que se citan

l." El opositor que sea designado para cubrir lavácante,
tendrá derecho, al ser nombrado maestro de obras militares,
al sueldo anual de 2.000 pesetas, que se aumentará en 75O'
pesetas cada 10 años, hasta llegar al mílXimo de 5.000 pesetasr
que se le concederá, al cumplir los 35 años de efectivos ser
vicios como maestro de obras, para 10 cuál será solamente'
de cinco años"el cuarto y último plazo que se cuente pa¡;a d
aUmento de sueldo, con arreglo a 10: díspuesto en el regla-o,
mento y real decreto ya citados, en los que constan los de-o
rechos que se conceden y deberes que se imponen al que
obtenga la plaza., .

2.0. El día 25 dé septiembre próximo darán principio los'
exílmenes, que se verificarán en Madrid, ante hn tribunal;com-·
puesto por un jefe y. dos oficiales de Ingenieros, nombrados,
por el comandante gcneral de Ingenieros de la primera re-,
gión, entre .los que presten servicio "2, sus·órdenes.

3." Antes de comenzar los exámenes y previa orden de la:
autofidad militar dc la región, serán reconocidos los oposi
tores admitidos a examen, por el médico o médicos militareS'
.de la plaz!l que se designen por dicha autoridad, expidién
dose un certificaqo dc gue l?s concursantes no pade<:~n ~n.-

, fermedad alguna de las conSignadas en el cuadro de mutllt
dades para el ingreso en el servicio del Ejército, que figura
en 11 ley de reclutamiento y reemplazo de 27 de febrero de
1912 (C. L. núm. 27), no pudiendo presentarse 'a examen los
que 110 obtengan este certificado.

4." Las instancias, escritas de puño y letra de los interesa
dos, se dirigirún al comandante general de Ingenieros 'de la
primera región, en Madrid, expresando en ellas el domidlio y
acompañando l~s documentos siguientes: n

"
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1.0 Cédula personal.
2.° Certificado de buena conducta.
3.° Certificado de estado civil.
4.° Copia legalizada del a~ta de inscripción de nacimiento

en el Registro Civil, en la que conste que la edad ,del aspi
raJ;1te no excede de 40 años el día 25 de septiembre próximo.

5.° Pase de la autoridad militar, en que conste que el inte-
resado pertenece a la segunda situación del servicio militar

. activo, o certificado de servicibs en que conste haber termina
do su compromiso, para los que hayan sido voluntarios.

Los que hayan.estado acogidos a los beneficios del capí
tulo XX de la Ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército
de 27 de febrero de 1912 (C. L. núm. 27)'podrán tomar parte
en el concurso si en el pase de la autoridad militar' consta
que han cumplido el tiempo de servicio en filas que dicha
Ley determina.

Asimismo podrán presentarse a concurso las clases de
tropa que estén en activo servicio, siempre que hayan cumpli
do los tres o cuatro años de servicio en filas que les corres
ponda pnr su procedencia 'del reclutamiento o de volunta
riado.

6.° Certificado de haber tomado parte en construcciones
de ingeniería o arquitectura, en que conste el tiempo, conduc
ta que ha observado y aptitud demostrada, así como la prác
tica que pueda tener para desempeñar la plaza que ha de
proveerse, expedido por el ingeniero o arquitecto jefe de las
obras en que han intervenido.

5.a El no haber prestado servicio militar activo por inuti-,
lidad física será causa de exclusión total del concurso.

6." Las instancias deberán recibirse en la Comandancia
general de Ingenieros de la primera región antes de las doce
horas del día 25 de agosto próximo, y por dicha Comandancia
general será devuelta la cédula perSonal y notificada la admi
sión al concurso o la exclusión, en su caso.

7.a Para el examen se seguirá el orden de la presentación
de las solicitudes, y los que no asistan en el día que para él
se fije, se entenderá, qne pierden todo derecho, cualquiera
que sea la causa por que no hayan concurrido.

S.l' Los exámenes y prueba de admisión se compondrán
de tres partes: La Exámen teórico. 2." Examen práctico, y
3." Període de prácticas.

9.a El examen teórico se efectuará con arreglo al progra
ma que a continuación se inserta, teniendo en cuenta 10 si
guiente:

a) La calificación se hará con arreglo a notas numéricas, . ¡

que representarán Oy 1, malo; 2 a 4, mediano, 5 a 8, bueno y
9 Y10, muy bueno.

b) Cada examinador calificará a los aspirantes en cada una
de las seis 'materias objeto del examen teórico, adjudicando,
como nota, la media aritmética de las notas de los tres exa
minadores, siendo preciso, para que sea declarado apto el as
pirante, el que obtenga, como mínimo, la nota de 5 en cada
una de las asignaturas.

e) El que tuviere en alguna de ellas dos notas de bueno y
una de mediano se entenderá que ha conseguido como me-

o dia aritmética la nota de 5, aunque a ella no llegase con arreglo
a la que resulte de las que los examinadores le hayan asjgnado.

d) Los aspirante que, teniendo presente el anteri9r:apar
tado, no alcancen en alguna o algunas de las asignaturas la
nota media de 5, serán declarados no aptos. I
. 10. Solo los declarados aptos en el examen teórico pasarán I

a verificar .el práctico y para'su colocación por orden de pre-, '
ferencia, se asignarán a cada materia los siguientes coeficientes
de importancia. !

Aritmética ..... :................ 2
Geometría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Topografía' ,............. ,3
Conocimientos de los materiales de

construcción ,',' . . . . . .. . . . 3
Construcción. . . . . . . . . • .. ",'" 4
Legislación. . . . . . . . . . . . . . .• . . . • . 1

11. La nota de cada asignatura se multiplicará por su coefi
ciente de importancia y la media aritmética de estos. pro
d¡.tctos será 'elnúmero de puntos que, en definitiva, obtenga el
aspirante en el examen teórico, y servirá para determinar el
orden pe preferencia.

12: El examen práctico se efectuará con arreglo al progra
111a que a continuación se inserta, teniendo en cuenta 10 si-
.guiente:". .

q) . La calificaCión se hará con arreglo a notas numéricas,

que representarán Oy 1, malo¡ 2 a 4, mediano¡ 5 a 8, bueno;
y 9 y 10, muy bueno.

b) Cada examinador calificará a los aspirantes en cada
uno de los tres ejercicios objeto del examen práctico, adjudi
cando, como nota, la media aritmética de las llotasde los tres
examinadores, siendo preciso, para que sea declanido apto el
aspirante, el que obtenga, como mínimo, la nota de 5, en cada
uno de los ejercicios,

e) El que tuviere en alguno de ellos dos notas -de bueno
y una de mediano, se entenderá que ha conseguido como
media aritmética la nota 5, aunque a ella no llegase con arre
glo a la que resulta de las que los examinador~ le hayan
asignado.

d) Los aspirantes que, teniendo presente el a.nterior apar
tado, no alcancen en alguno o algunos de los ejercicios la
nota media de 5, serán declarados no aptos

13. Para la colocación de los declarados aptos, por orden •
de p,referencia, se asignará a cada ejercicio del examen prácti
co lós siguientes coeficientes de importancia.

Desarrollo, en forma reglamentaria,
de un proyecto..••..• o •••••• • • 3

Dibujo lineal. .... o....... ..... ." 2
Dibujo topográfico. . • • • 1

14. Del modo prevenido en la base 1O.a se obtendrá el nú,.
mero de puntos que, en definitiva, obtenga el aspirante.

15. El orden definitivo. de preferencia en el cop.curso se
determinará tomando la media aritmética de los puntos obte
nidos en definitiva en el examen teorico y en el práctico por
los aspirantes declarados aptos en ambos.

Esta media aritmética no podrá ser inferior a 11,25.
16. Con los aspirantes declarados aptos se formará la re

lación que previene el artículo 55 del reglamento para el
personal del Material de Ingenieros ya dtado, remitiéndose
a este Ministerio.

17. El aspirante que se designe, por juzgar reune mejores
condiciones entre los clasificados como aptos, efectuará du
rante cuatro meses el período de .prácticas en el Centro que
se determine¡ y, si ,durante ellas, demostrase la necesaria apti
tud, será propuesto para Maestro de Obras Militares, a fin de
que pueda hacerse su nombramiento de real orden y serIe
expedido el título correspondiente.

Durante el período de prácticas disfrutará una gratificación
de cien pesetas mensuales, con cargo a las asignaciones de
los servicios en que sea empleado.

PROGRAMA QUE SE CITA

EJERCICIO TEÓRICO

Aritmética.

Suma, resta, multiplicación y división de números enteros,
fraccionarios y decimales.-Reducción de fracción ordinaria
a decimal e inversamente -Sistema métrico decimal y equi
valencias entre 's\1s medidas y las del sistema antíguo.-l\1ag~
nitudes proporcionales.-Razones y proporciones.-Regla d~

tres simple.-Regla de aligación.

Geometria.

Líneas.-Angulos.-Rectas perpendiculares, oblicuas "y pa
rale1as.-Polígonos.- Triángulos.~Cuadril¡iteros.- Circunfe~

reneia.-Círculo.-Medida de la línea recta.-Idem de un án
gulo.-Idem de un arco:-Instrurnentos usuales en los pro
blemas geométricos.-Reglas, escuadras¡ su comprobación.
Ralsa escuadra.-Transportador.-Compases.-Escalas.-~Pro..
blemas: Trazar una perpendicular a una recta por un puntó
de eIla o por un punto exterior.-Perpendicular en el punto
medio de una recta.-Trazar una circunferencia que pase por
tres puntos.-Trazado de la elipse, del óvalo y laespira1.-Lí
neas proporcionales.:-Tercera y cuarta proporcional.-Divi
sión de una recta en dos o más partes iguales.-Areas de trián-.
gula, reétángulo, cuadrado, trapecio y círculo.-Posicioncs
relativas de dos rectas en el espacio.-H:lem de una recta y U11
plano.-Idem de dos plal1os.-Angulo diedro, tdédro y 1'0
liedro.-Superficie cónica, cilíndrica y esférica.-Prisma, pi
rámide.-Volúl11enes del prisma, pir{llllide, cono, cilindro y
esfera.
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Topografía.

Su objeto.-Proyecciones sobre un plano.-LÍneas y planos
horizontales y verticales.-Instrumentos elementales¡ ploma
da, jalones, cadenas, etc.-Determinación, con estos elementos,
de planos horizontales, verticales o con una inclinación dada.
-Levantamiento del plano de un edificio con el reglón y la
cinta.-Secciones horizontales.-Alzados o elevaciones.-Sec
dones vertica1cs.-Escuadra de agrimensor.-Pantómetra.-
Idea general de un goniómetro.-Nonius.-Brújula.-Meri
diana magnética.-Determinación de alineaciones rectas y cur
vas.-Modo de prolongar las aliníaciones rectas y hallar el
punto de intersección de dos de elIas.-Por tm punto dado de
una alineación o fuera de ella, jalonar otra que le sea perpen
dicular.-Por un punto dado jalonar una alineación paralela a
otra también dada.-Jalonar puntos de 1U:a.alineación. cuan.do
desde un extremo no se ve'el otro¡-Medlclones de ahneaclO
nes en terreno.horizontal o inclinado.-Idea'general de la esta
dia.-Nivel de anteojo visua1.-Modo de poner un nivel ,en esta.
ción.-Miras: de tablilla y parlantes.-Hallar el desnivel entre
dos puntos.-Ideas generales de larepre~~ntación ~el térrel10
por medio de planos.-Escalas.-'-Expreslon del reheve.-Co
tas.-Curvas de nive1.-Apreciación de las· pendientes.
Orientación.

Conocimiento de los materiales de construcción..

PÚdras "naturales.-Calizas, granitos, areniscás·.-Condi
ciOlles que deben reunir para su empleo en construcción.
Defectos dé las piedras.-Cantera.-Extracción de la piedra.
-Utiles.empleados.-Barrenos.-Modo de prácncar un ba
Treno, dirección, longitud, atraque.-División. en bloques.
Desbaste.-Herramientas empleadas.-Labra ordinaria, fina .y
a .picón.-Aserrio.-Sierra ordi,naria.-De arena yagua.-Puh-
mento.-Brillo.-Transporte. .

Piedras artijiciales.-Ladrillos crudos o adobes.-Ladd
110s cocidos.-Distintas c1ases.-Idea de su fabricación.--Con
diciones de un buen ladrillO.-Dimensiones más corrientes.
Baldosas.-Baldosines.-MosáiCos.--Azulejos.--Tejas.-Botes
y caños.--Tubos·de avenamiento y drenaje.
. Cales.-:-Ordinaria e hidráutícas.-Apagamiento.--Cualida
des qqe debe reunir una buena ca1.-ldea de la fabricación de
cales.-Su conservación. .

Cementos. -pe fraguado, lento y rápido -Cemento. port
land.-Cualidades de un buen cemento.-Su conservaClOn.

Morteros.:-Fabricación a brazo y mecánicamente.
Arenas.-Calizas, silíceas.-De grano grueso, medio y fino.

-Cualidades de una buena arena. ,
Hormigones.--Fabricación a brazo.-Hormigbneras.--Grava.
Maderas.-Condiciones que deben satisfacer las maderas

empleadas en construcción.:.....Defe"ctos de las maderas.-Cor-
'ta de arboles.-Epoca convcniente.-Desmochc.--Hendimien
tO.-Escuadración de los troncos.-Acepillado.-Herriunien
tas usuales.-Almacenaje y cOl1servación de maderas.-Em
pleo de substancias antisépticas para aumcntar la duración de
las madcras.-Dimensiones corrientes de las maderas emplea
das en la construcción.

Metales.-Hierro, acero, fundición.-Hierros de comercio.
--Trabajo del°herrero y del cerrajero.-Sus herramientas.
Plomo, zinc, cstaño, cobre, latón, bronce, hoja de lata.

Construcción

Diversas clases de jábrica.-Fábrica de sillería, de sillares
,y de sillarejo.-Ejecución de estas clascs ~e fáb.ric~s con cu
ña o a· baño flotantc de mortero.-R,etundldoy rejuntado.

Fábrica de malnpostería.-Concertada, careada y ordina-
tia.-Mampostería en seco. .

Fábrica de Zádrillos.-Distintos aparejos.-Fábrica de ado
bes, de hormigón y dc tapial.

Medios de transporte.-'-R,ampas 9 planos inclinados, cuer-
das, poleas, tornos etc. .

Cimelltaciones.-Su objeto.-Modo de ejecutar la excava-
. ción.-Consolidación del terreno superior cuando el firme se
encuentra a aran profundidad.-Cimentación sobre macizo
corrido o sob~e apoyos aislados.-Pozos rellenos dc honni
~ón.-Pilotes.-liincadepilotes.-Condiciones <;le 11n buen ci
luiento.-Ataguía'S.-Agotamicntos n. brazo y con bomba.

Muros -Distintn.s clases de n1Uros.-Muros rectos, en es
biaje en talud, en ala, cónicos y cilíndricos.-Detalles de cons
tl'1tcción dc mttros.-':'R,eplanteo.-Rcghls p!,á~ticas para c!tlazar
una obra nue'ill con Una untigl1a.--Procedu11lcntos para Impe-

f dir que la humedad invada los muros.-~eparación de mu-
, ros.-Apuutalamiento.-Recalces. •

Andamios.-Fijos, volantes, corredizos, de borriquetes de
castilletes.

Bóvedas.-Definiciones.-Despiezo en dÓvelas.-Bóvedas
de cañón, esféricas, cónicas y por aristas.-De medio punto.-

, R,ebajªdas, elípticas, carpaneles.-Bóveda plana.-Obras com-

I
plementarias de las bóvedas.' .

Cimbras.-Partes princ,ipales.-Colocación de las cim-
bras.-Descimbramiento. '

Construcciones de mdderas. - Ensambladuras. -Empal
mes.-Entramados; sus partes principales.':":"'Entramad,?s para
suelos.-Entramados inclinados para cubiertas.-Cublertas a
una sola agua, a dos y a cuatro.-Escaleras. -Zancas.-~s~a
lones.-Dimcnsiones corrientes.-Puertas y ventanas.-Vldne.
ras y persianas.-Pinturas y barnices. .

Construcciones de hierro......:Enlaces.-R,oblones.-Rema
ches.-Unión de palastros.-Entramados de hierro.-Cubier
tas metálicas.-Escaleras.

Cemento armado.-Su constitución.-Esqueleto.-Mez~la
envolvente...,-i<;lea de construcción dc depósitos dc agua, ples
dcrechos tubos columnas, muros, bóvedas y tabiques.

Algibe~, pozos mouras, negros y absorbentes.
Baños y cocinas.

, Ideas generales de calefacción y ventilación.
Camillos militares.-Partes, que componen una CaITetera.

Perfil longitudinal y transversáles.-:-Eje, ras~nte, ~esmonte, te
rraplen, punto de paso, pasos a mveI.-;-Caja.-Flrme.-Con
diciones de la piedra e~pleada p~ra firme.s:-Machaqu~o.
Extensión y arreglo del firme.-Recebo.-<;lhr:~rado.-Ejecu
ción de desmontes y terraplenes.-QrgamzaclOll de las cua
drilIas.-'-Obras de fábrica.- Conservación de carrete~as.

Acopios de piedras.-Modo de apilar y medir los acoplOs.
Arreglo de carriladas y baches.

Fortijicación.-Nomenc~atura y nociones del objeto de las
diferentes'partes de una fortificación. . ..

Tasaciones defincas.-Valoración de solare;; y ;dIIlClOS.
Tasación por capitalizaCión de la renta y val~r mtnnseco.

Legislación.

Conocimiento del reglamento para el personal del Material
de Ingenieros aprobado por real decreto de 1.°.de marzo de
1905 !C. L. nJm. 46) y modificado por otro de 6 de marzo de

.1907 (C. L. núm. 45).
Conocimiento de los siguientes reglamentos en la parte. re

ferente a obligaciones y cometidos que puedan verse obhga
dos a desempeñar los Maestros de Obras. ' ~

Reglamento para hi ejecución de las obr~'s'y servicio~ ~éc.ní-·
cbs que tienc a su cargo el Cuerpo de Ingemcros del EjerclÍo,
aprobado por real orden de 4 de octubre de 1906 (C. L. nú-
mero 178). ' ,

Reglamentos aprobados por reales decretos de 26 de marzo
de 1902 (C. L. núms. 73 y 74), para la aplicación al ramo de
Guerra de'1as leyes de 30 de enero y 13 d~ marzo de 1.909,
acerca de los accidentes del trabajo, y trabajO dc las mUjeres
yniñoJl. '.

Reglamento aprobado por real d.ecret?, de 12 de nOViembre
de 1902 (e. L. núm. 262), para la eJécuclon de la ley de 15 de
mayo de 1902, que establece un régimen especial para la ex.~

propiaéión forzosa en la zona militar de costas y fronteras. ,
Reglamento aprobado por S. M. en real decreto de 13 de

julio dc 1863 para la aplicaCión a los casos de guerra de la leT
de 14 de julio de 1836, para la enagenación forzosa de la pro
piedad 'Qart~cular en ben~fi~io l?úplico, restablecido cpn carác
ter translÍono y alO"unas hm1taclOnes por real decreto de 10 de
agosto de 1898 (C~ L. núm. 274), y publicado por real orden
de 25 del mismo mes (C. L. núm. 293).

R,éal decreto de 26 de febrero de 1913 ':ce. L núm. 39) refe
rente a la demarcaclón de zonas polémicas asignadas a las
plazas y puntos fortificados, y de aislamiento de edificios pe
ligrosos y polígonos de tiro, e inst!,uccioncs respecto al régi-
men que habrá de observarse en dIchas zonas. ,

Ejercicio práctico.

, Desarrollar en forma reglamcntaria un pequeño proyecto,
cOn los datos que para ello facilite el tr\bunal. '

Dibuj o lineal.
Dibujo topográfico.

Madrid 21 de junio de 1917.-I.)ritilo de Rivera. )
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secclólt de IntendencIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (<r. D. g.) se ha. servid:>
flisponer que, los j~es y ofidiales dl':) Intendencia.
militar comprendidos '0n la siguiente 1"01<1ci6n, pasen
a ']as situaaioues o· a servil" los a.0¡stinü;s que '6n 1a
misma se 108 señala.

De :real orden 1.0" digo a V. E. para su oonooi
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E· muchos
años. ¡Madrid 22 de junio de 1917.

,PRIMO DE RIVERA

Señol"e!s Oapit.anes geD;et,aJes !de la priro.er:a:, segun
oda, tercer:a.. quinta. sBX'ta, séptima y octava re
giOJ1es y Genelp,l en Je~ del Ejército de Espaiña
len Afriep,.

Señor Inte~ntor civil de Guerra y }fariua. y del
Pr.otectorado en ;n.farruecos.

'Ré,lacwn que se cita

Subintendentes de segunda cIase

D. iRalm6.n G'Onzález Manso: ascendido, de la Inten-,
.dencia general :militar, a continuar en la misma.

& :Antonio Alvarez C&:nez, ascendido, de las oficinas
de Intendencia de la primera regi6n, aexcedén-,
te en. la lmisma. .,

u ~~ureli'O Muchada L'oparo, de excedente en la pri...
lInera regi6n, a la Intendencia general militar. '

»' .!F;rancisC'O iEsteban Nieto, de la Intendencia gene-o
. ral lmilitar, a excedente en la sexta región. .

u JManuel Márquez Díaz de Ja :Bárcena, de excedente
. en la segUnda regi6n, a jefe ad'ministratiíV"O'

'Y ¡director del 'Parque de Imendencia de Cádiz.
J> !Rafael LButr<ón Carda, de jefe administrativo y

director del ,Parque de Intendencia de Cádiz, a,
excedente en la segunda región.

» ,;Mariano del Valle Carda, ascendido, de super
numerario en la quinta región, a continuar en
la lInisma situación y regÍlón, cesando en la
'COmisi6n del servido de estadística que. des
empeñaba en Córdoba.

iMayor,es

D. ·Manuel. Ojeda Varona, ascendido, de oficial de
contabilidad de la iRemontade L'arache y po¡.ga
dar general del mismo territorio, a excedente
en la segunda región.

J> 'Alfredo ,García Martínez, ascendido, de la ,Sec
: ción de ajustes y 1iquidac~ón' de cuerpos di

sueltos del !Ejército, a las oficinas de Inten-
dencia de la primera región. i

.» Bernardo dé la Torre, Castro, de jefe de transportes'
y propiedades y delegado del jefe administrativo
en Ceuta, a la Intendencia general militar.

» ,CarIas Maestre LBe1lInonte, de. las oficinas de In
tendencia de la sexta región, a jefe de trans
portes y propiedades y delegado del jefe ad
nünstirativo para los servicios de hosoitales,
Artillería, ctc., en Ceuta. ~

Oficiales primeros

D. Atilano Lázaro :Salas, de excedente en la prim'era
regiÓill, a la. ISubintendencia de Larache.

» ¡Pablo Vallescá, Lúque, de excedente en Melilla, a
excedente en la primera región, y en comisi·6n
a la ,Secci6n de ajustes y liquidación de Cuer-'
pos disueltos del Ejército.

) iEnrique iRivera Irañeta, de jefq. del detall del :Par
qu~ de campaña de' Melilla, a la Intendencia

, general militar. .
» ¡Federico Martín Gordo, de la Intendencia general

militar, a la Subintendencia de MeJilla. "
» fEduardo Ortíz de ,Pineda y Martínez, ascendi·
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d'O, de la Intendencia de la prim'era región,
a .excedente en la misma región.

D. Valero Ag\1ado Roig, ascendido, de la Intendencia
de la segun~a región, a' excedente en 'la ter
cera región.

Ofic;iales segundos

D, ¡Francisco Vázquez 'Graña, de la CQlnlandancia de
tropas ,a.e Ceuta, a la Intendencia de la octava
región.,

» CarIas Cuervo ,carda, de la Subintendencia de
Larache, a la Intendencia de la séptima región.,

» iRicardo Martín ¡Franpo, de, la Intendencia gene
rallInilitar, a la C'Omandancia d.e tropas de Ceuta.

» Luis Calmargo Marín, de la IntendenCia general
militar, a la' 'Subintendencia de Larache.

» '¡ElInilio Jerez Carabis, de la sexta Comandanai;J.
de twpas, a la Intendencia· general militar. .

»'!Pedro Cascón ,Briega, de la Subintendencia de
Melilla, a la CoImandancia de tropas de Melilla.

» 'Antonio Calmacho ,Benítez, de la Comandancia de
tropas de Melilla, a la ¡SubintendenCia de Meli~la.

» Carlos :Schely iEchaluce, ,de la Subintendencia de
Melilla, a: la Intendencia de la pdmera regÍ¡Ón.

» '!Francisco Martínez ,Serna, de la Intendencia de la
primera regi6n, a la ,Subintendencia de Melilla.

» '.Jai!rne ,de Diego iRubiños, de la Intendencia de la
segunda región, a la Intendencia de la séptima
regiÓill. . .

Oficial segundo (E. R..)

D. Alberto Vivas Vázquez, .de la tercera Comandancia
dé twpas, en situación de reserva, a la octa
va Cdmandancia de tropas en situación activa.

'Oficiales terceros

D. Angel ,Baudín ,carda, de las ~ficinas de Intenden
cia .de la sexta región, a la sexta ColInandan
cia ,de tropas.

» Antonio iRodríguez ,Sas¡re, de la segunda GOIIll'an
dancia de tropas, a la Comandancia de tropas
,de Ceuta.

.» Eduardo Muñoz Cenera, de las oficinas de 111
'. tendencia de' 'la ,séptima regian, a lasofjici

nas ;de Intendencia de .la primera región.

Madrid 22 de junio de 19.17.-Pri!lUo de Rivera.

TRANSPORTES

. Excmo. Sr,: El Roy (q. "'D. \ g.} ha tenido a bien
disponer qUie pox el Esta,b1eciimiento Central de .In·
;I¡!enidencia se -e:fectú8 la l'eme8i3J d:e u,na bandera nD.··
dional pa,m edificios, militial~es al Depósito dé In
te:o.a:endia de AlíoaiIltc, dependJiente d:el PaJ.'que de
Valencia, cUyla renseña s'erá ent;rcgta¡da; ,a lQooo Coma,D
é!Ja;b.ciÍa de la Gua,l'di!a, Oiv;il de ·1a..pl'imera capital
,citada., p;a;ra que pr'oiVc:a de bandera al puesto de
Sja<cll..1'l'illi1 (de' llUeva crea,ción), inedia¡Dte reintegro
por J:areferida Comandancia, de· 58,50 pes'etras," a
que i~esulta ac'tualmE'nte con todo 'gasto c,a.daeifJ.señ.a
de 1a '0xpresadr:1 'l?lase,' según consta· en la real orden
de '4 die junio de' 1916 (D. O. núm. 149), ingJ.'esa,nd!::>
dicho importe en la, Ca,j:a. del Parque mencionp.do,
en J:a forma l1eglamentaria.

De rieal orden lo digo a V. E. pa,ra su conoci
miento y demás efedos. Di,9s guarde a V· E, muchos
años· 1\1adrid 21 de junio de 1917. .

PRIMO DE RIVERA

Señor<es Capita:nes @enel"1l1es de la pl'imelia y tercera.
regi0J:10s. I .

SeñoiJ.1es Inte1:'Vie;ntor c~vil del Guerra: y Mal'h.'lJ!)' y del
ProtectolMo ,on MI.l.1'ruo.coS y Dh'cctor del Esta
lJjJ]ec·imiento Centtal d,e Intendencia,.
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Séccion de lntervencion
S U.MI~H:lTliOI$

Exomo. Sr.: Vista,' la, instancia PiJ.·o:Uovid¡a por el
Alcalde Presidente <'l:el Ayunt'MXliento die Calzada die
Calatrava (Ciudad Real), 'en súplioé" de, dispensa, de
Je:xJCleSO de' p1azo paíllU, pres¡e;ntara liquidación reci
bos de suministros hechos al Ej(¡rcito y Guardia
Civil, en los moses de julio ;1 diaiIembre éte 1916,
,el Rey (q. D. g.) ha, 'tenido <1, bien aC'ceder la¡ lo
1S0Ucitap,o, debiendo pl1actiC:ail'se la 01)OrtUDJa recla¡
~ón en adiciomü al ,ojercicio cerrado de 1916, la
duaJ., después ,{Lo líquid¡¡¡'¿Ua de conformidad, deberá
ser satisfecha como :atooción preferente, por ser una
de las que con t<11 carácte<r enu~nora, la vigente lJey
ide p'resupuestos en su arto 3.n, apa;rbado letra e.

• DeJ."OO,l orden lo, digo a V. ID. !ll,ra su conoci
~ento y 9-~má,s efectC?S..Dios gUH-J."de a V. E. muchos
MoS· Madnd 21 de Jumo de, 19l'7.

I,!:1UMO DE JtiVERA

Señor Capitán general de la primera región'

, Ex.cmo. Sr.: < Vista la instancia promov~du.. por el
'Alcalde PI'€sidente 'liel Avuntamiento de Bi,envfe<nida
(Barlajoz), en súplicia de dispensa' de ,exceso de pla.
zo para presientar a liqui<hoiÓll reci!:)!os de sumi
lnistros hechos al Ejército y GuardL;), Civil,€ll los
meses 'lie octnbrB, n(J¡v~e;m.bl'e y diciemb:!'I3 de 1916,
'el Rey, (g. D. g.) ha tenido a bien aoceder :al lo
soliclitad'o, debiendo p:r¡actic:arse l,a¡ oportuna l~C1Ja;

:rn:ación en adicion:al alej'8il"cicio cerrado dje 1916,
la roal, después dJo Jiquid!a.d1a de', conformidl'bd, de,bierá
ser sat~s:f'echa.como, ate:nción pl'efenmte, por Ser do '
las que 'Con t,al cail:ácter ,enumera la, vige¡ute ley 'lie
presupuestos en ¡SU arto 3.0, apartado letra e.
, De ~eal orden lo digo a, V. E. pa,ra su conoci
miento y demás efectos., Dios gl.1a;rde a V. E· muchos
años· Madrid 21 de junio de 1917.

,',PRIMO DE íR'IVERA

Señor Capitán general de la primera región'

, E:X!Omo. Sr.: Vista la inst¡ancla promovid¡a, pó1; el
'Alcia1de Pliesidente d¡el Ayuntamiento ele ,Oliv1a de
[Mérida (BoadJa,joz), en súpl~Cja do dispensa de ,~xceso

de plazo pa:ta pl1esent:aT la! liq'Uidac¡ió;n l'(jcib,os de
sumin,istros hechos a 1;), Gu:é'.rdia üivil en los mes'lS
de octubre, noviemb::1'8 y diCÍoen'Íbre d,e 1916, el Biay
Ul'. D. g.) ha tenido a b':ien l:l.'clÜ'elder a lo, so¡icitad'o,
ldieb:j¡endo pil1aC,tic'a,rse fu. olportur(a; reclai:nació;n 'en ad:i
iC~oJ1Ial al ejercicio cerr:afdo dio 1916, la cU!a,l, des
pués de liquidiad:'1 die conformidrud, ,deborá ser satis
fecha como at1ención p'J:e:l5erEJnt'e, )Jor ser un:1 de las
que. con tal CJa'J:ácter 'enumem la vigente' ley die
,presupuestos en su' art.. 3. 0, aplartado 1etl1a¡ e. .

De ¡leal orden lo dIgO á, V. E. para su cono01
miento y de:¡nás efectos. DiQs gU!la:de a V. E· muchos"
aIlOS. lVfadrid 21 de junio, de 1917.

,PRiMO DE' 'LRIVF,RA

Señ'ol' Oapitán g¡enel'al de la primera. regi6n'

Settlon d~ Sunldad MUitmr
DESTINOS

I Exie'mo. Sr.: El Rey (q. D. 0'.) ha, tenido a bien
idis'pOn0'1' q~e el j,ef1e' y '. oficiill~e8 ~(lrn:"ac(mt.icÜ's. ,de
Sanidad ]¡fiht~al' c,ompl¡jeud{lq;os en la slgUl011tJe l'lelaClOll,
pasen a servÍl' los destinos ,,' qne en la, misma 8'6
l¡es se:ll:alaln. ' I

De real orden. lo dig~ a V.' E. P:ll"a su conoei~

miento y demás ef,ectos. Dios guarde a V. E. m.uchos
'años. Madrid 22 de junio de 1917.

,PRIMO DE RIVERA'

.S¡eñ'ores Capit.anes g.e:n'eI'!alOS <fe la segunda, tercíera,
;j c;u:a.l'ta., quinta y se:x:ta l~egiones y de Oa¡narias.

Señor IntervJentor civil 'de" Guerra y l:raJ:Ína, y del
Protectorado €n J\:rarJ;uecos. .

'Relacióll queo se cita

Fa¡rmacé,uticOl iIl1!ay,Of
"

D. Raf8Jel OOmlalS y Vilar', asc,en~do, del hospital
de V:alenc;ia" :al de Oádiz.

F8,ll118cé;uíicos primreros

D. lfanu.el DroiDlda Surio, del hospital de Za:r¡ag,oza,
en oomi,(li6n, al de Lérida. ¡ .,

)} .Jaime B1;:¡,ne-h y Vil;)" del hospita,l de T~gona,

. Ial de ValendiJa.
» llauuel de Pando Armallld, del hospital d3 San

Sebastián, al de' 'I'ja.n:.agQDJa.
)} José :Mazón 'lie la HeI'r;án, del :h?spital de Lé~

rida, ,al de: San Sebastián.

Far-m:ácéuticos segundOs

D. Virg-ilio ,LagaCl1CS Gla,i'!Qía,' de la f:3.rn13.da milit:a;r
de Roger de Dauria (B.arclelona), a.. la. de Se
Villa.

»; PaMo "Omosa Soler, .. 'oo la farmooia militax de
Sevilla" a la de Rog.eí: de ~J3.,illia. (Baroelona).

» AndXés Oenjor Lloplis, del hospItal de Santa Oruz
de T;ene:cti:fe, al de ZUii'~oza,. . .."

» Julio Sánchez Lope, de la, fa;rmuma mi1~t1al' die
Roo'er de Launa (Barcelona), al hosp1uaJ de
S~ta Oruz die 1'enerife.

:MadrÚl 22 de; junio die 1917.-,-Primo de Riv:era,

Setdon .de JustIcUt v Asuntos generales
ABONOS DE TIEThJPO

, Ex'errto. Sr.: Vista la instah:lcia :¡;Jit'omoV'idia, con
feoha: 31 doel mes próiimo pasado, por. el ~rimer te
)1i:ente die 1;nfanté'J:ía (E. Ri.), retirado, r,esldente eI:.
Toledo, calle de B~,jia<cTa de Inmntes núm. 4,. D. Jo~(!
Al'evalillo Gb.bIaldón, {;ú súplica de 'a,bono de la mI
tad del, tiempo traillscun'ido' d;esde et 22 de m:a,rzo
de 1886 al l.º do agOtSt,o del mismo nñ'o, q:TI!0 ple¡r
Q:nla,neeoi6 con licencia ilim:ithd!a; teniendo, en cll¡entru
que 'pü1" l'en.les(¡rd!an¡Bs de 12 de dioicmbTe de 1907
(D. O. núm. 218), y 23 de 'julio de: ~?15 (D. O. nú
mero 162), le., flle denegrd;da };a p'8,tlClO~ q lle~ ahol11
formula, el Rey (q. D. g.) se. ha serVIdo, dlspo¡nea:
que, el expre.gado oficia! se a:;eng~ .a lo resuelto en
las 'mencio;n:a¡das sob!e'l'anJas dlSposlclones.

De !leal orden, ,1.9, digo a V. E. pa,1"a su conoci
miento y demás é:fe,étos. Dios guaI'¡:'1J:l, a V. E· muchos
años. JI,:i:adrid 21 do junio de 1917.

¡PRIMO DEiRivERA

"
Señor Oapitán general de la primera región'

-.~

AL®ANOE.8 ' '

Excmo. SI',: Vista ],a, instancia promovÚ:lí!1) .cO¡U
fecha 10 de m{l,Yo' último',. por el ill;úsico, ligenci~do,
Domi:ngo Malo Alonso, reSIdente' en Ha,ro. (Logrorlo),
calle ]l,Hgl~e1 VillaillueVl".1 núm. 1,8111. 'súplICa de que
10 sea satis:lledlOel importe de Ull abonn,l'é q;ll'e pOS()l~,
8n (lOnC'8pto, :de alcancciS qtl,e, lo resll1ta¡rol1 a. su 11-
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"PRIMO DE RIVERA.

Señor Interventor civil de Guerra y l\la.:rina y del
P1'Otectorado en .::11arruecos.

• I

PRIMO DE RIVERA

,pRIMO DE RIVERA

Señor.••

ORDEN DE' SAN HEBlMENEGILDO
[Yl ¡"'! I j í , r ¡ í r ¡ : ¡. ¡ l'. . "

Oircu'zar• . Exbmo. Sr.: El R.ey (q. D. g:.), de ~wuer

do 'con lo informado por la, Asam):J·lea do la,. Rea,l y
J\filital' Orden ele San Hermenegildo, Se ha 'digna.d)
¡conceder la, los jefes y ofic:rale.s a,ol Ejército C01llpl'Jen
didos en la siguien.te; relaJción, que' da principio con
D. Jerónimo Aranzabe 9rem:e', y tm:nlÍn:a con D. Ni
leolás Dumont JTa.jardo, las condecoru,ciones de' la
r·eferida Ordcn que se, expresan., con la antigüedad:
que r·espElctiva.rnente so les señala. .

De real ord,en lo digo u, V. E. pin,1'.a S11 oonOloi
llliento- y demás efectos. 'Dios g'lwrcle a V. E. muchos
años. J.\Iadrid 21 de junio de 1917.

Señor Dil'ector general de· la Grrardia Civil.

Señor Interventor civil ele Guerra. y l\Iarina. y del
Protectorado ·en l\larruecos.

Excmo. Sr.: Vista la. inst.ancia, que V· E. cursó
a esto l\1inisterio 01 28 de' abril último, promOiY-i.da
por el primer ,teniente de e93 Cuerpo (E. R.), reti
mdo, D. Emilio Justo González, 'en súplica de que
so le abonen las 500' pesetas, que en conciepto die
g.t~t.jficaci6n de montura y 'equipo, concedo ,el arto 17.
del reglamento aprobC:J.do por real. orden die 11 de
junio de 1908 (C. L. núm. 105), hochoextoo.sivo
este derecho a los sa;rg;ootos do la Guardia, Oivil
que asciendan a segundos úenieniies (E. R.), pOil' la
de 2 del mismo 1lle13 de 1910 (C. L. núm. 81), el
!Rey '(q. D. g.), de 8Jcufflldo con 10 informado por la
Intel"V'011ción civil e1\-:¡ Guerra y l\ladna, y del Protec-,
tarado en :iil'a.rruecos. ha tenido a bien 'reconocer
al interesado ¡el dereého a la gr,<Ltifica,ción que soli
cita, y disponer que la citad,a, cp;ntidae1! le s:erL '11e
cJ,ama.d,:a en adicio~l al 'Hjeicicio ceTl'.llido conespon
diente, pero -cuyo aoono no pod;rá hacerse hasta
que sel consigne crédit'J pm"ll, 'esta, atención.

De ~~1 orden lo digo a V. E. paTa su conoci
miento y demás efectos. DioS gua:rde a V· E. muchos
años., lIfadrid 21 de junio de 1917. ,

,PRiMO DE RIVERA

Señor Director gemeral de la GUiaTdia Civil.

mdo, D. Oasto Núñez Toro, en súplica, de' que! se
¡e iaJoollien las 500 'pesetas, quel en eoncepto (1¡e gra
tifj,c;a,oi6n de montura y 'equipo, concedO! le1 a.rt. 17
del J.1eglamento apl'oooclo por re.at oT{J¡e1i <lie 11 de
junio. de 190a (C'. L. núm. 105), heolw ,erxtonsivo
,este dere{)ho a los sUTg,8ntos de la. Gua;rdfu¡ Civil
que asoiendan ;a, segl1ndos tenientes (E. n,.), 1':)1'
otra de 2· del mismo mes de 1910 (a. L. núm. 81),
el Rey (q. D. g.), de, acuerdol con lo informaao>-por,
la Interv011ció~l civil de GuelTa y l\l:u:riua y del
Protectorado 'en l\luxruecos, hUj tenido: a bien reco
nocer al interesado> el derécho a la gm,tific;a,ción
que solicita, y ,disponer ClUB' la ciÚU!da c:antic1:a.,d¡ le
sea, J:leclarufad<¡. en adicicroaJ. al ejercicio cen-uclo co
¡r::respondiente, pcro -cuyo. abono' na' pacIrá llacel's,e
hasta que se consigne créclita, pa;ra esta atención.

De real orden lo· digo a y. E. pa,ra. su conoci
miento y demás efectos. DioS gu.a;rde a Y. E. muchos
años· :;\ora.drid 21 de junio de 1917.

í

1
Civil e In~, 1
del Protec, ¡

!

I
1

CONDECORAOIONES

EQUIPO Y lVIONTURAS

Señores .Di1'6ictcr . g,Elnehl1 el,e la, Gua,rdia.
terventorcivil de Guorm y l\íal'inra y
tarado en l\1aN'ueeos. '

Excmo·. Sr.: Yi'ltn, la in3b.nda, que Y. E. eursó
a. este Ministe;roio e:1:1 7 del Oh1'il 'l'l1timo, p'r1omovidLt
por el p:rimer teniEJl'l,te· de e,~e Cr¡erpo. ~E. n.), re·ci·

Señor Capitán general' de la primera región'

Exemo. Sr.: Vistas las dos instancia.s que V. E.
{)ursó a -este l\finisterioen 16 :r 17 de febrero últ.imo,
promovidas por el plimer tenionte de la Guardla
Civil (E. R.); retirado, p. Jua,n Homero Viejo, en
súplica de que se le abOllen las 500 pesetas, qula
-en \concepto de gratificación ela mOntma y -equipo,
concede el arto 17 del l'eglamcnto aprobado por real
orden de 11 del junb dla 1908 (G. L. núm. 105), he
'Cho extensivo, a los sro~gentos de la Guardia Civil
que 'aScienden a segundos tenientes (E. R.), por la
,de 2 del mismo mes dIO 1910 (C. L. núm. 81), y
los pluses de reenganche y 10 por 100 que le co
a-respondieron 'Gn '1.os mesos de noviembre y dici=bre
de 1911, siendo sargento, el Rey (g. D. g.), de
~e11do con 10 informado por: ],a, Intervención civil
Ido Gu:el"l'a y l\farin(.'1 y del Protector'ado 'en 1Iarruecos,
ha ·tenido a bien cl'CJicOnooor :a.l interesado el de11O
iCho a la gratificación que soliciúa" y disponer que
lacantid;ad a que asciencro, le; sea. recl.alIJ..2d!n,· 'Ün
adioionta.J. !al ejercicio G.el'3."'ado {JOrrespondieJitia, Pt~o

';cuyo abono no' po.drá hacers'o hasta quesCi consigTI!e
ICl'é¡dito para OSTh'1 atención. En cuanto' a los plus.es
cde rleeng-anche y 10 por 100 que le conespondklr<Jn,
no le han sido sa,tisi'echos por 11Ü' lra,berlos librado
hasta, la fecha, l:a. Int8ndencÍDJ giolle.ral militm·.

De rleal orden lo digo :a 'y. E. pal·á su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V· E. muchos,
años· l\1ad1'id 21 de junio de 1917.

Excmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado por el
médico mayor de Sanidad! l\Iilitar, con destino en este
:"\1inisterio, D. lUario Gómez y Gómcz, :el Rey (que
Dios guarde) ha tenido· a bien autori~rle l)éLra usar
sobre el uniforme la ,crtlZ de primera clase de la
Orden Oivil de BenHiCe¡ncia cOr~ distintivo, blanco,
que posee, una 'Vez' que, SCg'Ílll se 'acnedi~a; por el
diploma que 'a'Üompaña, ha. satisfecho los de;techos
que 'Gsta,ble'Co .el arto 10 del real decreto del :Mi
nisterio ae :la Gobernaoión de 29 de julio do 1910
(G.'L. núm. 111).

De Ileal orden 10 digo a V· E. p;ara. su conoci
miento ,y demás efectos. Dios gua:rde a :y. E. muchos
años. Madrid 21 de junio de .1917.

Senor Capitán general de la quintl} región.

ijenciamiento; teniendo 'en cuenta, que el' pago de
créditos por dicho concepto, UJJ.terioros aJ. :aiño 1877,
guedó ,en suspenso según real orden de 4: d¡a octu
bre de 1884 (C. L. núm. '33·1), el Rey (q. D~ g.)
se ha servido des:estimuJ.· ],a, petición del recurrentie.

De ¡leal orden lo digo a Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a y. E. muchos
años· J.\iladrid 21 de junio de 1917.

:.PRIMO DE RIVERA'
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Infantería••••••••• T. coronel ••••••••
Idem • • • • • • • • • • • •. Comandante •.••••
Idem .•••••••••••• Otro ••.•..•••.•••
Idem ••••••••••••• Otro ••.••••••••••
Idem ••••••.••• 0;.. Capitán..... • •••.
Caballeda ••••••.• Comandante .
Artillería ••••• '.•.• Otro •••••.•. , .••.
Iden\. •••••.•.•••.• Otro •.••••••••• ,.
Ingenieros •••••.• , Otro ••••••••• , •••
Idem. _.•••..••..• Otro.: ••.•••••.•,.•
E. M. del Ejército. T. coronel •••.• ,: •.
Idem.••• , •.••••• ~' Otro ••.•....•..••
Guardia Civil. •••• , Otro •••••.•••••••
Infantería•••••••.• Comandante •••..•
Idem ••••• , ••••.• , Capitán•....•••••.
Idem . • . . . . . • • • • •. Otro •• , ••••••.•••
Idem •••••••••.••• Otro ••••••••..•.•
Idem . • • • • . • • • • • •• r.er teniente ••.•••
Idem P •• ' Otro .
Idem . • • . • • • •• . . •• Otro....•••••.•. _;,
Jdem •••••••.•••.. Otro.•••••.•••••.•
Caballería •••••••• , Capitán .••••••. , ••
Idem.•••••...•.• , Otro.... ; ••••••••",
Idem •.••.•••••.•• Otro ••••••••• ' •••
Idem •••.•••••••• Otro ••..•.•••••••
Id~m •..•.•.• '••.•• r.er teniente .
Artillería Capitán .
Idem•••.•••.•••• ~ Otro..•• ; •.•••.•••
Ca'rabineros •.•••. , Otro .
Idem .••••••.••••• Otro •••••• , .••.••
Idem .••••••••••• ; l.er teniente.•.•••
Guardia Civil••••• , Capitán ••.•••••• ~ •
Idem .•..•••••..•• l,er teniente, .•••••

Armas o cuerpos I Empleos

'iMaclón que ~e elta

.' '1 AntigüedadNOMBRES Con!'ieeora-
Clones 1~I Mes '~

D. Jeró.nimo A~anzabe Cremer••••••••••••••••• Placa....... 4 aJ;>ril. 1917
) BenIto Martm Gónzález ••••••• '•••••••••.•. Idem 1 dlcbre 1916
» Ricardo' Quian Palomares ••.•••••••••••.•.• Idem •••• _.. 14 febro. 1917
» Enrique Rizo López ! •••• Idem .. , •. .• 13 marzo. 1917
) Anastasio Moreno Sánchez .••.•••••••••••• Idem 20 iclem. 1917
» Pedro Ruiz Bustamante •••••••.••••.••••• '. Idem....... 24 nobre. 1916
»NicolásMajadayCantera J Idern, 16 mayo. 1916
» Fidel Romero Garc~a•.••••••.•••.••.••••••• Idem....... 2 marzo. 1917
» Julio Soto Rioia ;. •. Idem •. '. 4 idem. 1917
» Rogelio Ruiz-Capillas y Rodríguez Idem....... 14 ídero.• 1917
» Ernesto Guilmaín Serantes •..•.•.••••••.... Idero •••..'.. 27 enero. 191q
» Rafael Capablanca Garrigó .•...•••••. ~ ...... Idem ••.•••. 2 febr'o. 1917
» Fernando Torrens Sánchez, •.•.••••.••. , . " Idem....... 22 idem. 1917
» Arturo Araoz y de Vat:0na •••••••••.•••. '" Cruz •• _.•.. 6 nobre. 1916
}~ Ju;an Rome~o, Lóp.ez Idem 16 diebre/' 19111
» Ricardo Rmz Gutlérrez.................... Idem:...... 20 febro. 1917
» Martín Iturrioz de Aul~stia y Romero •••.••.• Idem .•••••• 6 marzo. 1911
:> Miguel Muñoz Guisado .. , " Idem 15 nobre. 1916-
» Saturnino Buen,o Alda Idem .. . "23 idem. 1916
:> Rafael Lozano Quirante •••..•• , ••.•.••••••• Idem .• ,.... 12 enero. 1917
:> Martín Bengel González Idem....... 1¡marzo. 1917
:& Fernando Casas Gancedo ••• -•...•..•.. ;. _. Idem '. 3 nobre. 1916
» Matías Escalera Hasperué •. , •.•••• , .••.••.• Idem O" 23 dibre.. 1916
) Julio Fernández Rojo.. • Idem 3 febro. 1911
'> Vict0riano Móreno Pérez •.•.•••••.••••.•••. Idein....... 3 marzo. 1917
» Pedro Herrero Muñoz •...•.••..••• , ••.•••• Idem " 7 idem. 1917
»,Eduardo Vicente Gilabert ,Idem 22 dic,bre 1916
» Tusto Legorburu y DomíngJlez Matamoros •••• Idem •.•. 7 marzo. 1911
» Gerardo Martín Castro ..••' •.••••••••••••.•• ldero •• 8 nobre. 1916
:& Enrique Arias Sánchez •••.••• ; •••••.••.••.• Idero 6 marzo. 1917
,. Miguel Alonso Ribera : Idem....... 26 dicbre 1916
» Baniel Montero Martín ••••.••.•..••••.•••.• Idero.. •.••.• 9 nobre. 1916
:& Nicolás Duroont Fajardo•••••.••••.•••.•••.• Idem.. .•.•• 30 idem. '19~6

Madrid 21 de junio de 1917. ':PiRIMO DE ¡RIVERA

"

. (Ji1"oular. Excmo, Sr.: El Rey (g. D. g.), de aCU8r
Ido con lo propuesto, pOil" la Asam.ble'a -de la Re¡a,l y
!i\filitar Orden de San Hermeneg'ildo, se ha d,ígnad:>
\C:onéeder a los GeDie:rales, jefeS y ofidfl!les ,del Ej6r
(cito y Armadia comprendidos ,en ,],a, siguiente l'ela
ción, que da pri:q.cipio cQn D. Juan T·eja,da ValeT'a
ry termina 'con D. Gabino Vinuesa Da.b1:anca; las
pe.nsiones en las conde,coraciones de la :de'fierida 01'·

den que S'El ,expresan, con la antigüedad y en las
fvaCla.ntes qne, la cada UnO se señu,la.

De real orden lo digo a V· E. .para su -conocí
miei:lto y demá,s efe:ctos. Dios 1911aJ."de -a ,Y. E. mnchos
años. ~fadrid 21 de junio de 1917. ,

,PRIMO. DE RIVBRA
Señores•••

'L
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(fe Vocal de ];o, Oomisi6n mixt\a ele reclutami~to
fle la 'provinch de Salama;n.ca, .'11 c')ma,né!:n,nt:e de In
fantería D. Ram6n Jj'rutos T:orres, el Rey (q. D. g.)
se ha sca"Yido l1probar la referid.a propuesta,

De l"eaJ. orden lo digo a V· E. para su conoéi
miento y demás efectos. DioS' gu,arde a V. E. muchos
años· Madrid 21 de junio de 1917. ' .

.PRlMO DE RIVERA

8eñ'ol' Oapitán general de}:a. séptima regi6n

Exomo.. Sr.: En ;ista delesorito· que Y. E. di
rigió a este Ministiel"io .en 31 del mes próximo p¡..
;san0, pl:oponiend6 paro -que desempeñe el oorgo. die
'.Observacipn -ante la OOuUsi6~1mixta d,~ re;olut;a,miento
Ide la provincia de Te:r1lJel, :al médico primero dJe
,Siani¡dad lVmit~r' D. l\Jfa:n.uel Belayo y ~faJ:tín del
iHie;rro,'eil Rey (q:' D. g.) s;e ha s&rvid,q. aprob¡ar la
~efe.r:i<1a . propu-esta. .

De real orden lo digo a V. E. pa.ra su conoéi
miento y demás efectos. Dios guaI!de a V. E. muchos
años· Madrid 21 de junio de 1917. . .

J?RIMO DE RIVERA

Señor Oapitiln general de la tercera región.

857

DEVOLuorON DE OUOTAS

Excmo. Sr.: -Hallándose ju:stificado'que los indi
viduos que se relacionan a conmnuación, pertene
cientes' a los' reemplazos que se indic.[1,11, están com
'prenfilidos '8n ,el an. 284 'd.e 'la víg,ent;31ey de 1"3:
iClutamienttl, el Rey (g. D. g.) se ha sC:l"Vido dis
poner que sel devueilvall a los interesados las c'auti
tdades que ing'resa;r.on para reducir e~ tiempo die sor
vioio en filas, según ca.rt;u,'l de pago expedidas' en
las fech<is, con los números!, y por las DaJ,egaoiones
'de Hacienda que en. la citadJa, relu..ción se expresM1,
como igualmente 1':1 suma que debe Sel' reiniJegradJa,
la -eual pel'cib!il1íL ,el itid'ividuo que hizo el depósitq
a la persona.. tl1utQiiz31dJa.. .en. fo-rm8¡ >legal, según pre
viene el arto 470 del reglamento didtiUtdo para la
¡eje<JUoi6n de la citadia ley. "

De real orden lo digo a V. .E. para su conoci
miento y demá,s efectos. Dios gu=de.a Y. E. muchos
años· Madrid 21 de junio de 1917. ..

,PRIMO DE RIVERA

Señores Ch.'pit;a;n~ 'genie':riailes de las :regiones.
8eñOl'es Int:endente general militar e lnterventol' ci

vil de Guerra y Manna y odel Pro~ectoradQ €U
Marruecos. .

p~to en que fueron aUstados '

Día

.i>'J
'"a

NOMBRES DE LOS RECLUT.AS ~
~
o

/

Ayuntamiento Próvincia

Caja
de recluta

.FEUHA •.
de la Número ¡¡uma que

carta de pago del... Delegación debe fier
1/======= 11 t de Hacienda re1ntegrada

I
llar a queexpidiólt.

de pago carta de pago
Mea .Año. . Pesetllli

11-----1-----011----11--- -

Marcelino Ignacio Salsa- '
mendi Iribar •.•••..•.•. 1914 Aya. '" •..••• Idem •...•• [dem..•.••

Luis Ruiz Zurita ......... 1916 Oviedo ....... OvicdC} .' ... Ovied6,loo
Manuel Gaspar Garda Me·

~'ás Outiérrez .•.•••••• 1916 Luarc,a ••••.•• Idem ••.••.• Pravia, 1(>30
Elpidi0 Francos Garda ••• 1917 1'ineo •••••.• I[dem .•• l,'" Idem ... ,.••
Domiugo Carro Santiago. 1916 sa.ntiago .•••. ¡COrUña ..... San tiag o,

1°5.··· .
" .". '

,
Madrié!, 3•. 7 febro. 1917 100 Madrid •••. 500
ídem 1...• 18 enero. 1917 / 92 Ide!J1 ..•..• 1.000
Talavera, 7. 5 idem. 1916 II7 Toledo •••• 1.000
C. 'Real" 10. 13 febro. 1914 209 C. Real ••• 5°0

» 22 sebre. '19 15 524 Ideiñ ..... 250
Huelva, 25. 30 enero. 1914 26 Huelva .••• 1.000

Fernando Fernández Clau-
sells '.... 1917 Madrid Madrid :

José BooHn Polanca...... 1917 Idem Iclem .
Manuel Manterola Be1mejo 1916 Talavera ..••• Toledo •••••
Carmeló Moreno Bustos .. 1914 C. Real •..••. C. Real •••• '.
El mismo. . ••. .•..••••• . )') » ..
J;'edrq Pérez Pallarés •.•. 1914 Ayanionte: ••• Huelva : .•••
Francisco Sobrevela Mar-

tinez " 1914 Alcácer Valencia .• ;.
Antonio Mora Pons " .• ' 1916 Parcent ¡ : .••• Alicante .••
Fra.nc~sco Can~Jiméne~ .• \1 916 Alcan,tarilla •.• !.\1urcia .
Jerómmo Garcla German. 1917 M¡;:rcla •. : ••.. Idem .•...•"
Anto~io García Cabrera.. 19 I 4 Totao.a .•••••• [Idem ... " •..
El mismo.. ......••..•• '" ll" )

Enrique Carlos Alix: .. " 1916 Totana ...••.• Murcia ••••.
FranciscoYuferaHernández 1917 Mazarrón~ .• ~. Idem .....•.
Daniel Vázquez Torres .•. 1916 Lezuza •...••• A'1bacete •••.
Migúel Bertolin. Calvo .•.• 1916 Sarrión •••.•. Teruel. •.•••
Carlos Bertrán Caballer •• 1916 Barcelona.,.: Barcelona •..

'0 I
José Solé Peremateu .... '11916 Badalona ••.•. Idem ••....•
Eduardo Navarro Lizarbe. 1914 Tarazona ••.•• Zaragoza •••.
El mismo ......•.•.•... ," » ~ "
El mismo. • . . . . . . . . )¡\ » "
Marcefino Pérez Goter .•• 1914 Campillo, •.•• Zaragoza ..•.

/'

Julio Navascués Revuelta. 1914 Talalla ......• Navarra •..•
Ricardo Pérez Hernáez .. 19.17 Alberite ...... Logroño o/ ••

Isaias Soto Maodque ..... 1914 Bdones '" .." Idem .•.• , ••
AngelNavarrete d¡:: la Riva 19..7 OrtegosadeCa-

I meros ..•. '. Idem .••...•
Mariano 'Beltrán Ruiz .... 1914 Almaluez •..•• Soria .•..•.
Francisco Juaristi Yudo •. 1917 San Sebastián. GuipÚzcoa...

Madrid 21 dt' junio de 1917.

Valencia, 43
Alcoy, 49 ..
Murcia, SI.
Idem......
Lorca, 53 ••

»
Larca, 53 •.
[dem .....
Albacete,55
Teruel, 059.
Barce lo'na,

62.••....
I1em, 6~ •.
Zaragoza,75

"
"Calatayud,

76 ..
Tafalla, 80.
Logroño,81
ldem ......

[clem ......
S,oi'la, 90
San Sebas-

tián, 85 •.

'1 I

30 idem. 1914 " 18 Valencia .• 500
17 febro 1916 ~ 2 Alicante •.. 500

.. 3 mayo. 1916 24 Murcia •• , • 1.000
12 febro. 1917 '43 Idem ...... 1.000
14lenero. 19 14 204 Idem •••.• 5°0
lcjidem.. 1914 15 Idem ...... 500
28(dem.. 1916 II9 Idem ••••. 5°0
22 idem. 1917 185 Iclem.•.•••• 1.000
15 idem.. 1916 186 AJbacete >. 500
27 junio... 19 16 21 Teruel .••. 500

14 enero. 19 16 156 Baréelona. 500
9 febro. 1916 ,65 Idero ......1 soo

1'1 enero 1914 104 Zaragoza ., 1.0"::>0
13 agosto 19 1 5 104 Idero ...... 500
24 idem, 1916 179 Idem ...... 5°0

10 febro. 1914 28 Idem., •.• 500.
3° enero., 11914 86 Navarra .•• 500
15 idem.. 1917 187 Logroño .. 25°
12 febro. 19 14 246 Iclem ....... 5°0,
31 ·enero·. 1917 208 {dem ...... 1.000
14 febro .. 1914 4\9 Soria ..••.. 500

'i
27 enero. 19I7 45 GuipÚzcoa. .soo

18 abril . 1916 148 Idem..••• 5°°
16 junio. 19 16 179 Oviedo.••. 5°0

26 idem. 1916 149 Idem .."•••• 1.000
1~ febro .• 1917 229 [dem.'••••• so~.

I idem. 19 16 184 Coruña ••• 1.000.. .
PRIMO DE RIVERA:
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Excmo. Sil".: 'Vista la. inst'ancia promoiV'id¡;¡' pox
Enietel'io Uriav:fe, ;vecino {le Oza,eta.' (Alav¡a,), en, SO-.
licitud de que, se devuelvan las 500 peset.as que in
gJ.1Csó por ¡el p':rimk,r p1."'zo, d:e la. ouota ·militar de su
hijo S;eJ:'gio Uriarte .Agl1irre, mozo de~ r,eemplazo
d:e 1916 y a.1istami·ento de J3,u,rl'UIldia., por hab,erle
!Correspondido formal' rXH'te ue1 cupo' de, instrucción,
~l Rey (q. D. g.) se. ha. servido desestimar la in
,díca.da petición, con nrreglo al u;rt. 284 de ln., ley
!de .r:üclutamionto y H4flel reg1.'1.mento p¡a.ra su apli
ca.ClQn.

De real orden lo é¡.igo a V. E. para su conoci
miento y ·demás ef,ectos. Dios guarde a V. E. mucb!os
años. l\fac1ri.d 21" de junio de 1917.

;PRIMO DE RIVERA

Señor Capitán gieneral do la sexta región.

Excmo. Sr,: Vista la inst~1.ncia promovid¡a. por
Jesús Sanz Sos, vecino do PampJDlla, ca,lle de Na.
;\',a:n~ería. núm. 7, ·en sál.ioitud de que se le devue-lv,,'l,
el primer plazo de la ¡cuota, militar que ingTe.SÓ.
para :rieducir .el tiempo de servicio eIl filas; Y t"3
niendoen cuenta quo el interosado, I'Cclutno del alis
tamiento de 1913, se innorporó {}n la concentración
de los mozos de su reemp1azo a la Com.:a;nd;a;ucia
de Artillería de Pamplona, en la que p8~eciópres
tanela el servicio de: su clase; hasta que '8n 20 de
mayo de 1914, fué dedamdo exceptuado .. del S81:
,'icio Bn fi1c'1<s por la Comisión mhta de reclutBi
miento de Navantl-, el Re:r (q'- D. g.) se ha' servido
aesestimar la indicada petición, con arreglo al ar
tículo 284 de In. ley de r'eclutamiento..

De real orden 10 digo a V. :E. para su conoci
~ento y d~más efect?s..Dios guarde a. V. :E. much/:.ls
anos· ?eIudnd 21 de ]umo de 1917.

;PRIMO DE RIVERA

'Señor' capitán gielleral de la quinta región.
, .
~ " :!'

EXOEPOIONES. .

Excmo. Sr.: Visto:e1 ,expediente qUe V. E. cursó
a este :MInisterio 'Gn. 6 del mOS actual, instruido
éon motivo de haber aleg¡aido, nomo sóbrevenid.a clJ.~s

jJués del ingJ.leso en caja, ,el soldado .Angel Soba
Sá,enz, la 'exc'epci6n del. servicio en filas compreu 
¡dída en 'el oe.aso pl'imero, del art. 89 ele la :Ley d¡tJ
:reclutamiento; J. resulta:n,do del citooo .exped~eni1Cl

que un herman.o del interesa.do contr,ajÜ' matrimonio
con posterio~'idad al 1.Q él;0 enero' del año. en que
éste fué alist:a:¿¡:o., cirnunstan.cia q:ue. no produce nausa
ide excepción de' fuerza mayor en virtud die lo pl,e
;venido en 'el an. 99 del reglamento par,a la apli
mción de la ley -expllesn.da" el Rey (q. D. g.), d¡e
conformidad non lo acocra:.ado por la Oomisión m:ixt:a
:de reclutamiento de la provincia, de Logroño., se hq.
:servido desestimar la ,excepción de referencia~

De renol m'den 10 digo a Y. E. pUl~n, su conoci
miento yclemás efectos. Dios guarde a V. E. mucHos
a,ños. Madrid 21 de junio d3 1917. i

,PRIMO DE RIVERA

Señor Capitán general de la qU~llta' región"

, Exomo" Sr.: Visto :el ,expediente que V. E. cursó
a este, 1finistrerrio en 2; del ml0S ant11al, inst'l'uído
/Jan motivo de hubier a.1egi~dO', como sobrevienida des
lJués del ingreso ,eTl 'clajin" el soüJ:ado ¿tel regimil0nto
Infan,'erfa .de' la Albuel~Lt n:í1):11. 26 Fr~llCiscto Ptt.gés
Civit, 1:a C:lGc:c¡pci6n del servicio (lUO seiiala el caso
'p't'Ím.erci del :art~c:ulo 89 c1:(l II1 ley de rec!tlLn.miento,
y Ia];l!lrec:ienclo coropropla)dos tod:os los recltüsitos qU!o

se erig€ll {Pail\'l" pode'l" disfrutu:l' de dicho b8neficio,
!Gl Rey :(.gl" D. g.), de conformidacl con lo acordlaJdo
ifror la Oomisión mh-ta. de reclutamiento de, la pro
vincia de T:a,rl1agona, se, na servido :exceptuar del
servicio ·en filas :al intoeJ.iesaldo, como comp't'endido
~n 'el <:1'..1S0 y ¡111'tículo cita,dO;S y en ,el 93 de ,la
referida ley" !

De l"cal or(lon lo, digo a V. E. palia Su conocí
miento y demás efectos. Dios gu,,'u"de a V. E, muchos
a·ños· :1fa&:id 21 do junio de '1.917. ."

'PRIMO DE RIVERA

Señor O~itán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Visto el 'expec1:ientc que V. E. cursó
a este l\linistnrio en 6 del mes actual, instruíc10' non
motivo de habcr alegfado: como sobreVBnid¡a dbspués
del ÍJlf,rreso 'ell, caja., ·el sold:a,d.o Lucas González H-er
ílández, le't ü5::oop0ióndel servicio milit~'l.l· activo, nom
prendida ·en .01 oaSO segundo diel artículo 89 de la
ley de 118clutamiento, y resultando qlIe el mencion,aRo
!>oIClado tiene un hermano llama;é(o José, mayor de
oiez y :nuevie años, '. no imJ?edia;o, circunst:mc~::¡' p¡or
:la c'uul no se 10' puode considel~a.r con1O' hijo ÚIÚn(},
non al'1:óglo a. 10 iCuspucsto en el arto 79 del regla;
Plento para 1.% apli-c\lóón de la ley cibil.'l., 01 Re;!,
(q. D. g.), de acuerdo con lo pl'Opuesto po'r la
Comisión mixta de reclutamiento de: ltl- pmv;in,cia
de J3aClajoz, se .ha sel'Vidb ¿¡;esestimar ]a,ex'Ü~pción dé
re;feiBncía por no -estar cOJnprendidno en 103 pr€captos
:del ro"t., 93 de, la men'Üionaida ley.

De real orden lo digo a V" E. p~m su conoci:';
miento y demás efectos. Dios gua;rde a. V. E: muchos
años· lIrIadrid 21 de junio de 1917.

;PRil\fO DE RIVERA

Señor General 18n .Tefe <le! Ejéroltü de España ~n
.Africa.

INUTI~ES

, Excmo. Sir.: En vista del expiediente que V. E.
remitió a ·este ~finiste:rio'con fech;:¡, 4 díe1 mes de
ab'ríl último instruíido con motivo de la inutilidad!
del soldado ',c1;el regimienfo Infantería' de Tletuán nú
mero 45 l\Tigllél Bel1.ral .Alc;a..léJ!e¡,el Ri3<Y (q. D. ~.),
de a-cuel'do con lo expuesto por la Junta, facult,atlVl3>
tie Sanidad 'Milita;r, se ha s,8Irvido disponer que s·e
sobresea y archivie dicho expediente, unla, vez quB
,no pt'ooede ¡exigir r'0spcmsabilidad a "persona ni COi!.'

'poraáón algun'a.
De real orden lo, digo a. V. E. pal'<'1 su conoci

miento y demá's efectos':" Dios gua;r:de a V. E· mUQhos
años. l\fudrid 21 de junio de' 1917.

,PRIMO DE RIVERA

S'eñor Oapitán general de la t:ereel"l1 regiqn.

REOLUTAMIENTO y REEJI,.fP¡JAZ.o

Exc:mo. Sr.: Vist'a la instancia promovida potl" el
soldado decuot,a, de la, Ooroa,ndJancia die Al'tíllea'ía
de Melma 'Prota,siti SáJen¡¡ y Rodrigo, en ¡:¡olic,itud <?le
q:U:OSG: 161 a,uto:rkí~¡ p'tL:ri'11 s'e~'V:i;r los 1?'eríodos q,?,e le
\faltiun, :a,grogl1do a l:~, de: Sml Se~;:1s~ú~n, .y. temendo
'0ll 'ci\lent:(L qUB ,el lntO'rl'lsadQi flV:l llldultado c1Je la
p,enaHdad de pl'6fngo, ,con an'!eglo nJ rml d!ecr~to
í:1e 19 de oiciemJmJ do 1913, 00'11 d~l\echo a dis:1:rutn't'
tle los b:one,:!'ic:iosc1cl capít'ulo' XX dio 1:1 10y die
J.'oolut!1miento, pero con la ObUg1fWióri d~) servil' el
Hem.po que le C01"l'CSponro.¡, en uno c'Lo los cu:eíl:pos
rde Ai':dcQ.,cl R,ey (<1. D, g.) se h:1 seryido eLoses.tiln<aJ.'

.1.
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1a irlclicu(l;a petición, por carecer de derecho a lo'I
que solicita., .'
o De. real orden 10 digo a, V. E. pa'J.'a su OonOOl

miento y demás efectos. Dios guarde a V. ]J. muchos
lañas· lVtadrid 21. de junio de 1917.

,PRIMO DE RIVERA

8.eñorGeneraJ. en Jefe del ]Jjér0ito de España en
'Amela.

REDuaOION 'DEIJ 'SERVICIO EN FIIiAS

Excmo. St.: Vista la inlSt.a.nC.ia, pl"cmovi<1a. por J aa
q[uin S¡a;n:jUán Sall1.s, Vleojno de O,asteUal' de Sautiisi.
teban (Jaén), recluta del :l"eemplazo, de 1916, y aco-,
g.i¡do a los beneficios del arto 267 de la vigeutie ley
de l"eclutamie;nto, en solioitud de que se le' autorice
pa;ra ClIpttLr por los crue otoJ:g\a.el 268 de la misma,
\31 Rey (q¡. D. g.) 'se ha servido desestimar dioba
petición, con arreglo a lo preceptu.'3Idoen el ar
tículo 276 de, la mencionadla. 'leYa

,De l.'eal orden lo digo a V.' E. para su conooi:'
miento y dE;más efe'Ct?s. pios guaJ.'de aY. ]J. m,uchos
,años. 1ffadrid 21 de Juma de 1917. R

PRIMO DE RIVERA '

Señor Capitán ~eral de la segunda I<egión·

DISROSICIONES
'de la Su'bs.ecre.tari,a y; Secciwres de es.te Ministerio

y¡ de las Dep~dencias centIiaIes

filiado: hecho por circular de esta Se,flci6n, feoha;
3 de mayo',últinlo (D. 'O. núm· 103), a. f,¡:wor del
artiller:o del séptimo regimiento montado de Arti
llería, La,Ul'eano Ariza¡ López, :asi como' sU destin!o
a la, primera. Secoión deobneros, tod;J;. vez que re
nuncia a, su nombl'amiento.

Dios guarde a, V.. ' muchos años. lI;a¡drid19 de
junio de 1917.

El Jefe dela Sección,

'L1ais de Santiago.
Señor...

I
Excínos. Señor.es Oap¡ita:n:es g,ener~s de la prim~"'

ra y quinta regiones e Interveutor civil de Gae
na y '1m.ríua y del Protectorarlo en Jl.farruecos.

Circular. Pata CUbT,il' J¡a¡s vaO¡ll,Utes que e;¡¡:isten: ae
obrel1os filirudos len las seooioThas y p'elotones de obTe
ros, deoil'den del ]Jxcino- Señor Ministro de la
Gue:r':rla, s'e nombm.robreros fi1ia:d~ da la¡:¡ ·eocpre
.~s s'eccioll!es y pelatoD:es, a. loo a,spitlaniies que
se l0Xpl'8:san >é1ll hu siguieute relao.ióin, q'Uie¡rres d!el
!entre los apr.oooao's so:u los' que¡ reun;e;fr 'c.oudiciones
ii!egJam!entariJais pla,:tn ocuparlas, verificán'd¡os,e !el alt~a,
y bia.ja correspondi1ent,e en. la, próxima revisüaí d.e
CODl~O' "

Dios g'UJ'lJ!de a V", muChos años. Madrid 20 de:
junio de 1917.

El ;Tefede la'SeCCión.

'Luis deJ SdlZttagf)

Settlon de Artlllerla
OBRE:ROS FILIADOS

De Oliden del E;¡¡:c~o. Señor ~1inistl'Q; de la 'Gue
rra, .queda sin ,~f'eCto' ,el. ncmbmmiento de obrero

'\

Señor•.•

, ' l , ;

-.
<>~! .•
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3.er reg. montado.

J

·Artillero .•••••• Com/ Barcelona •••••.•••••••.• ;' ) uan Cardona Jiménez. . • • • •• . ••.•••.• -1 Cnarta. • • • . . .' 1 •

Eventual ••••.• Fábrica d-e Trubia.•..•..••••• , ..•.•. ,. Gustavo Egllren Oroz ,. Segunda » !
Idem •.•. , •• , •. ldell! ., ..• ,., .•. , .. ; ..•.•..•.••..•.•. Luis Lépez Fernandez ...• ,.... . .••••.. Id.em o o •• O" »
Id Id ' r . G ' 1:.' á d '"!¡ 3 el' reg montadoem , .-, em, ,............... OVInO arCll1 .L"crn n el¡..... [dem....... » •• I
ldem •••.•• '" Idem .• '.••..•... '," •......••.•••• , .•. Eduardo Fe¡'nández Miranda ..•••.••• , lc1em .•• :. •. ~
Sol~ado •.. : .•. R.e8. lnf.a Príncipe,·3 Jos~ Fernández Fernández [d~m J!'ábr,ica de Trubia.¡
Artillero ••.•••• ro. reg. montado •.....•.....••.•.••.. JuIrán Fernández Pedraza............. Pnmerll •. •• •
Soldado., •••• - l.a Comandancia tropas Intendencia •••• Celestino Prieto Carrasco • o,., ••• ,. Idem •.••••• Fábrica de Trubia.
Eventual •.. '••• Fábrica de Trubia •• , ... i o .·., ,., ••••••• Luis Alvarez Martinez, ••.•• 0.0. • •••• • Tercera •• , . » •
Idem •••.•••••• [dem de'T0ledo ..••.....••••.•.• , ..•. ; Victor Lainz ArgüeJles.. . • Idern ••• o • • • »
Idem ••••• · •.•• ¡dem de Trubla ...•.•••..••...•....•. Constantino Fernández Fernández ••. ·• [dem.. ••.•. )
Idem ••• , •... , ldeln .••...•••.•..........•.•....•••. Secundino Sánchez Arrllsate ••• '. • . • • . • [dem •••••• , »
Idem. . • • •. .- .• ldem ••.• ; ••.••••..•.••... ;->, • , •••••••• Manuel González Suárez ••.••. , -. • • . • . [dem • •• • . • . •
ldero" •.•••.••• [dem .•.• o ••••••• ' .•••••••••••• , ••••• o. Arcadio Garda Alvarez....... ••..•.• Cuarta......·~

ldem ..•••', •••. [dem ••••.•••••.•••.•..'!••••••• , •••••• Odón Orcasitas Alcnso............ ... [<lem.... ••• ,
Aprendiz ..•••• ldem , •••. ;.•.•...••.•. : .•.•..•.•....• 10sé Hevia Rodríguez •.••.••• o •••••• ldem....... »'
Eventual..... ~dem -- ••.•..• : .. " o, ••• l':duardo García Fernández •..••.. ,.. . ldem... •••. »
ldem. ',' •••••• ' [dein o •••••••••• , •••••••••• ' •••••• , ., Angel Alz1.leta Quir6s .•'•.•••••..•• : : Quinta. .• • ,
ldero •••"" .•••• ldem ••.••• , .•.•• " .••..•••....•...••. Octavio Granda Vkjo. o.•••••••••••••• Ajustadores. ldem....... »
Idem,." ••.•••• ldem • ' ..••.•.,., ..•• , .... , .• , ••....•. Nestor González Valdés.. ••••. ••••••. [dem.......,
ldem .••••.••• , ldem •••. , ..•••..•.•••• : .•. o , Emilio Suál'ez González • . . . . • . • • • • • • • [dem . • • . • . . »
So!ilado Reg. InP ~rin~¡pe : ; Oliverio ~crnfndez Fernández. . • .. • • [d~m Fábrica de Trubia.! . a '
Plllsano ••••• ~ •• Calte José Zornlla, 99, Segovla •..... '" Esteb311 Garera Redondo ....••...•• , . Pnmera .•.. • Reg. Art. pesada.
Aprendiz Fábrica de Trubia., •••••....••.. , ...•• Guzmán AlvarezAJonso •• o........... Quinta.:...'·
Eventual ; [dem ,., .••.•..•.•••.•.•..•..•.•... , ..• Jesús Alvarez Menéndez.............. ldem. ".... »
Idem ' [dem •••.••.••. ,: .,. o , '. JQsé Ramón Alv"arez Alvarez ••. o...... [dem. •••• • •
Idem •.•••••••. Idem .••.• , ••....•.••. ; ...••...•.•... Angel Dioz García. •••. •.. . • •• •• o... Sexta .• o. . • »
lclem ldem Julio Armengol Menéndez............ [dem ;" ,
Idem. •••••• ~ ••• ldem " ••••• , .••• o • • • • • • •• • •••••••••Castor Granda Rodriguez o •••••• : • • • • [dem. • • • • • • »
ldem ldem , .•.,.•..... ',' ..•••.••. '.• ; José G ';nzález Fernández •• o •••• '•••••'. [dem .••.•• ~ '
ldein •••••••••• [dem..•••.••••..•..............•.••.• Jesús- Alzueta Alvarez. • •• . •.•••.•. ,. 1 Séptima o • • • "

Paisano••• ~ .... Residente en Grado (Ovied0) ..... , •..• Melchór Garda Fernández .•••••.•:.. • ldem.. . . • . • "
ldem •••••••.•. [dem .... , .........• .1• •• , ••••• , ••••• ; Carlos Fernández Garda ••••••.••.• , . [dem •.•• '. • "
ldem ••••• , •.•• ldem . , .-.••.••••••.• ' '" '" .••..••..• Manuel Alvarez'Y González' .. , •• •••.•• [dem ..• , •• •• . ,.
ldem .. [dem FéJx Vil1amil Silva o • • • • .. Octava . • • . . •
Eventual •••••. Fábrica de Trubia••..•.•...•......•.•. Ovidio Coto FernárÍdez ••••.• ,. .•..• .. [dem ... •.•. •
Soldado ••.••.• Reg. Inf.a Asturias .. , ....•.......••.• :. Celedonio Sánchez Bretaño . :. • . • • • . • . Sexta, •••.•• Fábrica de Toledo. »
Idem •••••••••• ldem id. Mallorca ....•...••.•...••... Serafín Ruiz Barba... , •.•...••..•••.•. / .Prlmera •.•'. ldem de Trubia' :, • . '

-Paisano., ••••• Menéndez Pelayo, [6, Sevilla., o' ••••••• Luis Rufino Vl1lenzuela •.•... ,...... Segunda •• , • l.er reg. montado.
Eventual Fábriea de Sevilla ' José Lobo SlIárez '. Tercera...... ldem.
Artillero., •••. 13.0 reg. montado ..•.••...•... , •• . Ricardo Muril10 SaJas.. • •. . . . . . .. .•• Idem ••.. , .: Fábrica de Trubia. »
Eveatual , . " ., Fábrica de Trubia. . • • • . . • . .• ..- .....•. Amadeo López 1'001 .• '{ ..••.• , •..•••. \Torneros •. Sexta....... , 1
ldem •••••.••.. ldem ..• , ..•.•••.••. o •• , ••• o ••••••••• Marcelino Péret Rodtíguez •.• ,. •••.•• [dem....... ~

Idem •••••••.... [dem •••••• " ., •..••••• O' • '" •••• •• Victoriano Alvarez Sr;,árez\.••••.• o •• " rde.m; ..•. ,. • ,. 3.er reg. montado.
ldem •••••••••• ldem •• , •.••.•••••••.•••• o •••••••• o ., Salvador Alonso GarCla •.• •••• •••. Séptlma . , • )
ldem".•••' •••••. [dem •.•••• , .•.•• , ••••• , •••.• o ••••••,,' Osear Vicente San Martin Alonso, •.•.. Cuarta...... 11

Ucepciado••••• Com.a Art..ll. Meli.lla o. Flaviano Ruíz Ferrin •••••••.•. , •.••. o .lGuarnicione-lTercera •••• Maestranza'Madrid., )
fai5a~o.,! ••• !,. Ortiz d.,- l~ P¡¡Zl g, ::;e¡?;ovia .,.! .. , ..•. ,' FeJif;;iano Mat~g Gop-zález; .,., o t, ••••• j ros., •• ". ~dem, •• ,... » Reg. Art. a pesada.

~~"_..""~...c_;'._ ~J>." ,._< .... ". e, ..gro~.';;;" U.ft ji .



El Je~ de la Sección,
losé 'María l:·rancé.s

CUERP0 Á UXILIAR DE INTERVENCION

El Jefe de 13, seccl~n.
1', O."

llUln d'e Oscaítlz

---_...__~ • • 11 '.s' "Wdllil'iUMllit
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Sección de Intervención

El Jefe de la Sección.
losl . 'Marta 'f'.rrmeé,,s

Señor Direotor do 1!'l. Acaq,emia de ArtiiJeria,

Exc-mo~' Señor Capitán gen8rlal, ~e la primera ¡-egi:5n,.

En vista. de la instattlcia promovie4'1, por ,el seg'u:lldiQ.
t:eni1ent8', aJumno de le6<1. AcP;demia. D· Luis M.á¡s¡
y Díaz-Ordóñez, y del d!elclcrtmcado facultativo
que acompaña, alo orden del :mxcmo' Señor lVfinistr'Q,
de 1a Guiel."l1a. S'0 le concaoo un mes de lic¡encia. p:xr
IOn~ermo pa,m ,esta Oorle,diebiielLclo cqntars{} ll< pll¡l'...
til' '«]fe· la flecha. ·e11 'gufa se ·a,us-entó do la Ác¡a,demia.

Dios guarde a V" S. muohc¡s años. ~r.l1<cll'id 21 dia
junio de 1917.

Oiroular. Excmo. 81'.: Del ol'eteln del exe:elent'ísim;Q
Señor }.rinistro de' la Guerra, se nOmbl'.'1J 'eJClribiente\
con Clal'ácter pro:visional, del Cuerpo auxiliar de In
te~'Vlención militar, al s,ap.'gento &,el l'egimionto Iufan.
tería de Vergm-.a. núm· 57, Julio I-bsk...1e.d Bellver~

que ~..e'Ul1i€i 1'.l.s condiciones determiIli1&'1;S, Par<l< re1 in
g'I'eso ·en ·el referid:) Cuerpo.'

Dios g:.mrde a V· E. muchos nños. 'J.\fa,drid 21 die
junio ele' 1911·

Excmos. Señores Capitán gonleral de .La primera regfón:
,y Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
Imiálidos.

Ilmo. Señor InteJ:Vieilltor 'civil dc Guerra y M.aa:oo
, y del' Protoctomdo :e11 ~farnlCcos.

LWENCIAS

SectloG de InsfrutclGn, Reflut~mlellfo
y cuerpos' dIversos

.."'. ~'

DESTINOS

Señor•..

ffiJxOlno. Señor 01pitán general de l"i1 sexta, región; e
'Ilmo. Señor I.ntGJ:'V!entor civil de Guerra y Mar:ina,
,y ,(lel l",rotectDl-:W.o len l\lah'liecos.,

Consejo Supremo de Guerra v Marino
PENSIONES DE CRtJCES

OircuZar. Excm'o. Sl;.: ~0r la Presidencia de1 este
'Oonsej? Sup~emo,s0 dioe h.oy ~ la DÍl~?cció:n. ~.
fila'!. de la D0'UdiaJ y O;la¡ses P¡aslV!l<S, lo 'que SlgfUB:
i I«Este Cons,eljo Supr~mo,cn v).rtud dé} l:.1S fooul*
aes qu~ le (lOnlf'i(;l~e la' ley de 1.3 de en.ero de 1904"
se ha servido o.onoe¡de¡r: a los i1J.dividuos lli.OMc~

EXcmo. Sr.: El E..>::cmo. Señol" Jiíinistro de la
Gue:na sÚi ha serv:ido' disponer q'ue 103. Bsoribientés
de primera -o1a86< del Cuerpo de Oficinas mii~tal:$

. D. Isidoro ]'eínández }3ujanda, con d-estino -en 1aí
Capitanía general de la. primera, región 'Y D..Fran~
cisco López ·López, <rue lo tiene en la Co=mdaricia
general del Cuerpo y Cum:t,el de Iuv:á.lidos, pasen
destiDJados, -el primero, a dic-1m C(J¡¡:na;r~Q[auoia g-e~

nera'! del Cuerpo y Cuartel de· Invilid08 y le1 se-·
gundo, a la citada Capitaq;¡,ía gener:ll de 13. primera
región.

Dios gua.rde a ¡Y.E. muchos años. ~radrid 22 aJe,
junio de 1917.

23 de junio de 1917
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El General Secretario,
César Aguado;

! Lo que por Qil.id.en deil Excmo;., Señor President19
comuuico a V. E. para su conocimiento y 'efeotos.
Dios guarde a V. E. muohos años. l\1aldrid 20 de
junio' de 1917.. o

Excmos. Señores•••

'R,f!lación q¡re, se ceta

del Ejéncito, com'pbe.nilidos en. la :ad~unta; rélación,
( que ]J!l."incipia con José Artolia 01azaga,s~i y term.:i.na

<lqI1 Julio Rod!ríguez Ou:esta, reli& y abono fuera
de fiJas de Ja,s pensio:nJes de cruces que se expresan,
las ou:ales dfeben se<r],.es aibonruCl¡a¡3 desde la! :!lecha
y pOir' las. ·oficinas de BJa,cieD;da que a, ca[üa uno
se se~).

Cruces Pensión mensllaJ -'W'''i 'Delegación de
Clase. NUMBRES del empella.ra el abon

Hl1ciendaMérito NaTal OBS:ERV.A.CIONE8
que poseen Pesetas Cénts. D1a Mes' Año parael pago

. -- -'--- .- -¡P"'."D"O<clón¡ Clno" "'.. do ,",.
Soldado ••• José Artola Olazagasti .••• 1 7 50 4 abril • 8 egral. dela Deu- sos, a partir de la

1 99 da y Clases fecha de la ins-
Pásivas • • • . . • tanda,

Otro •••••• Allah' Ben Si Ali El Gar-

'9'7ICM~"""'"bahuí. •.• , ••. , ••.•••• , 1 2 50 1 idem.
Otro ••.••• FranciscoGonzálezAlvarez 1 7 50 '1 enero. 1916 Huelva •••••••
Cabo .••••• Miguel Puertas Domínguez 1 7 50 1 abril . 1917 Granada,••••••
Soldado ••. José Ramos Muñoz•••• ,.; 1 7 50 1 junio. 1917 ldem •••.••••• I

Otro •••••• Dionisio Delgado Cuesta • 1 7 50 1 mayo. 1917 Palencia ••••••
·Otro •••• " Celestino Campa Gon~ález 1 7 50 1 marzo. 1917 ,Oviedo .••••.•
Otro ...... Julio Rodrfg.uez Cuesta.,. I 7 50 I abril • 1917 Salamanca ••••

J
,

Madrid 20 de junio de 1917.-P. O.-El General Secretario, Aguado.

•••

El Director General,
Luque

Slguient6 r:eJa<lión, que comiB~ coo. .Bon1IJacio ']:'6:(
nández F-e-n-er-es y terrdina con José "Reig GineT,
los cuales p¡.sa.rán. a servir los d;esti;n.os q:u~ a ~
uno se asignan ,en la misma. .

Dios guarde a V. S. muchos años· l\1a¡drid 19 de
juuio de 1917.

DESTINOS

Direccion general de la Guardia CivIl

\Los c,oI'one1es subinspector,es de' los tercios y pri
mél."OS jefes die Corrm;o.dancóas -e-xentas, se servirán
.ordenar -el alta y baja respectiva, en la; próXima'
rev\i.sm d'e <lomisario del mes de julio, de los cabos
.que ~e t:r:a.sladan de COID/ail1~ncm. ;expliesa.Clos ¡en la

Belaci6. !ltc4!l ,e Cita

.Comandancias
a. que pertenecen NOMBRES Comandancias

a que son destinados
, Concepto
del destino

)
INFANTERIA

Este ••. , •••••••••••• Bonifacio Fernández Ferreres .•••••.•••.....••.••••. Toledo .•.•••••.••••. Voluntario.
Oeste ••••• , •••.• , •• Bartolomé Lleonart Puig •••• , f , , ••..•... , .. Este .•.•••••. . • . • • •• Ide:r:..
Almeria •••••.•••••••• Tesifón Gil Mori.teagudo .•...•.•.•.•• , ..•. , ••••...•• Barcelona••.•.••••••.. Idem.
Oeste ••••.• ; •••••••• Pablo Sánchez Herrtández (2.°) •••.•..••••• , •.• ' ••.• , Almería:............. Idem.
Este ••••••••.•• ,., •. Antonio Nocete Alonso •.••••••. , ••••• '•••.•••..••••. Oeste, .••••••.• ; •• ,. Idem.
Navarra •.••••.••••• , Alejandro VergaraAzcona •.•••..••.••..•..••..• , .•. Este................ Idem.
Este e ' Amadeo Merino Navarro ....••......• , •...•.•.•..... Navarra •••.', •. '•••••. Idem.
Oeste ••• , •••.••.••.. Tosé Pérei Leal ..• , ••.•••• , •••• , •••••••.••.•. , •••. Córdoba., ••••••.•••• Idem.
Albacete., •.•• , ...••• Francisco Valero Soriano ..•••..•..••••••.'•.••••••.. Valencia••. , •.• , .•.•• Idem.
Málaga Silverio Hernández Ilegítimo , Albacete Idem.
Pontevedra ......••. - Juan Fernández Mojón •••••••.••... , ••••.•• , ••..••.• Orense., •.••....••. , Idem.
Este •..•.•...•..•••.. Bartolomé Horrach Isern, .••• ~ .•.•....••.•••••..•.•• Huesca,............. Idem.
Segovia •••.•.•••••. , Antonio Large Morlans ", •.•.•• , ••..••• ,', •.•• , •••..• Zarag'oza ••.•• ; •. ,.... ldem,
'Oeste ..•.•• , , • • . . • •• Adolfo Pozueco García .• ' •. , • • . . • • • . • . • . • . . . . . . • . . .• León................ Idem.
Oyiedo ', .. . •. José Núñez Pérez '........••.. " ••.•.••". • . •• Palencia:.............. Idem.
Palencia............ Francisco Rico Jiménez .••••. , .••..•••.•...•••.•..•• Oviedo. .•••.•..••• . Idem:
Oviedo .••.•••.•. ". ..• Pedro Quijada lbáñez •••••••.•••••• : •.•••... , ..••.•. Palencia.,............ Idem.
Lérida'•••.•• , ..•.•••• Cay~tanoTorregrosa hoz ...•.•.•••.•• ' .•• '" ., ••..• Navarra •••••.••••••. Idem.
Oes1;,e ••••••••.••••• Juan HernándezHernández Murcia , Idem.
Guadalajara·••..• ,'o ••• Francisco García Martlnez •••••••• ; .• ! Ahnería .•..••••..•. , Idem.
Zaragoza •• , •.•••••••. Jesús'Y'alls Capilla .• , •••.•...••.••.•.•••.••••••••.•• Terue! •.••.'•.•.•.••• ldem.
Soria., ..••• ; .•••••.,. Eulogio Sánchez Ros .•.•••••••... ~ ••••.••••••.••••• Zaragoza •. " ••••••• ;. Idero,
Este .•.•• " ••••• , ••• Julio Fernández Góroez •..•.•••.•••..•.•...•••..••.• Albacete••..•• ,...... Idem.
ValenCia , José Reig Giner : , Oeste Idero.

Madrid 19 de junio de 1917.-EI Director general, Luque.


